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Resumen ejecutivo 
 
 
 
 

El 19 de agosto de 1997, el Gobierno de Paraguay, a través del Ministro de Relaciones 
Exteriores, Embajador Rubén Melgarejo Lanzoni, extendió una invitación al Secretario General de la 
Organización, doctor César Gaviria, para que enviara una Misión de Observación Electoral para las 
elecciones generales a celebrarse el 10 de mayo de 1998 en dicho país. Dentro de este contexto, 
mediante nota de fecha 31 de octubre de 1997, el Secretario General confirmó el envío de una Misión 
de Observación Electoral que cubriría todas las etapas del proceso. Más tarde, el Secretario General 
designó como Jefe de la Misión al doctor José Luis Chea Urruela (Anexo I, Carta de invitación y 
respuesta del Secretario General). 
 

La Misión de Observación Electoral (MOE) de la OEA inició sus actividades en Paraguay el 1° 
de marzo de 1998, estableciendo su sede central en la ciudad capital (Asunción) y abriendo 
paulatinamente siete sedes regionales ubicadas en Concepción, Pedro Juan Caballero, Ciudad del Este, 
Coronel Oviedo, Encarnación, San Juan Bautista y Asunción. El número de observadores aumentó 
progresivamente hasta culminar con 60 observadores el día de las elecciones. Para complementar la 
calidad de la observación y aumentar cuantitativamente la capacidad técnica de la misma para la 
realización del conteo rápido, el día de las elecciones se contó con la colaboración de 32 voluntarios 
pertenecientes al cuerpo diplomático extranjero acreditado en Paraguay y a organizaciones 
internacionales. 
 

Las actividades pre-electorales de la MOE consistieron básicamente en el establecimiento de 
contactos con los representantes de la Presidencia de la República, del Ministerio de Relaciones 
Exteriores, los miembros del Tribunal Superior de Justicia Electoral (TSJE), la Corte Suprema de 
Justicia, el Senado, la Cámara de Diputados, y con representantes de los partidos políticos, de la 
prensa nacional, de las misiones diplomáticas acreditadas en el país, de la Iglesia, y de organizaciones 
no gubernamentales nacionales e internacionales como la Fundación Internacional para Sistemas 
Electorales (IFES), el Instituto Nacional Demócrata (NDI) y el Centro de Asesoramiento y Promoción 
Electoral (CAPEL).  Por otro lado, se le dio seguimiento a la campaña electoral a través de la 
observación de los actos proselitistas, a las actividades de educación cívica, la distribución del material 
electoral, el desarrollo de los cursos de capacitación electoral  y la preparación de la logística del 
proceso electoral. 
 

En relación al desarrollo de la campaña electoral, la MOE pudo constatar que la misma se 
desarrolló en forma ordenada  aunque se dio tardíamente y en el marco de un clima de rumores e 
incertidumbre.  En este orden de ideas y a pesar de la poca intensidad de la campaña electoral, es 
importante recalcar que la ausencia de violencia, el clima de seguridad y el respeto a los derechos y 
garantías fundamentales, tales como la libertad de prensa y el derecho de organización, reunión y 
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expresión, fueron factores permanentes que contribuyeron en forma decisiva a la buena marcha del 
proceso electoral. 
 

Dentro de este contexto, las aristas más importantes del proceso electoral durante la estadía de 
la MOE fueron la confiabilidad del Padrón Electoral, la posibilidad de una prórroga de las elecciones y 
la incertidumbre en torno a la viabilidad de la candidatura del General Div. (SR) Lino Oviedo en 
representación del Partido Colorado. 
 

En relación a la confiabilidad del Padrón Electoral, más allá de cuestionamientos políticos 
interesados, no pudo demostrarse documentalmente que el mismo no era confiable.  En consecuencia, 
la propia dinámica del proceso electoral fue diluyendo el tema de su confiabilidad, hasta el día de la 
elección, en el que todos los partidos políticos aceptaron participar con el padrón dado a conocer por 
el TSJE. 
 

En lo que respecta al tema de la prórroga de las elecciones, si bien al inicio de la MOE el tema 
parecía estar en la agenda político-partidaria de determinadas facciones internas del Partido Colorado, 
oficialmente nunca se solicitó la misma.  En consecuencia, en la medida que la fecha de la elección se 
fue acercando, las posibilidades de prórroga  fueron disminuyendo considerablemente debido, entre 
otros factores, a la firmeza del TSJE, a los partidos de oposición y a la anuencia de los candidatos 
presidenciales de los dos partidos mayoritarios de celebrar las elecciones en la fecha contemplada en el 
cronograma electoral. 
 

Finalmente, en lo que se refiere a la viabilidad de la candidatura del General Lino Oviedo, la 
Corte Suprema de Justicia, mediante fallo dado a conocer el 17 de abril de 1998, decidió homologar la 
sentencia de un Tribunal Militar Extraordinario,1 que condenaba  al General Oviedo a 10 años de 
prisión.  Basándose en este fallo y en las normas electorales vigentes, el 18 de abril el TSJE inhabilitó al 
General Oviedo como candidato presidencial, inscribiendo en su lugar al ingeniero Raúl Cubas Grau, 
sustitución efectuada conforme a las normas electorales vigentes. 
 

Entre el 20 y el 23 de marzo de 1998 se produjo la primera visita del Secretario General de la 
OEA.  Durante la misma todos los sectores políticos confirmaron al Secretario General que acatarían la 
decisión que tomara la Corte Suprema de Justicia en relación al caso del General Oviedo, la cual 
determinaría con claridad qué rumbo tomaría el proceso electoral.  Asimismo, atendiendo a una 
sugerencia del Secretario General, los magistrados del TSJE crearon un mecanismo de consulta para 
resolver las inquietudes de uno de los partidos políticos en relación a las supuestas imprecisiones del 
Padrón Electoral. 
 

                                                                 
1   “Sumario instruido al Gral. Div. (SR) Lino César Oviedo, al Gral. Brig. (SR) Sindulfo Ruiz Ramírez, Cnel. DEM (SR) 
José Manuel Bóbeda s/ supuestos delitos contra el orden y la seguridad de las Fuerzas Armadas de la Nación e 
insubordinación ocurridos en fecha 22 y 23 de abril de 1996, en distintas unidades militares de la República”. 
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A partir de la resolución de la Corte Suprema de Justicia y la inhabilitación del General Oviedo 
por parte del TSJE, las actividades de observación electoral se concentraron en darle seguimiento a la 
“parte final” del proceso electoral.  Por lo tanto, el Jefe de Misión conjuntamente con el Jefe adjunto, 
señor Steve Griner, visitaron la totalidad de las sedes regionales a fin de realizar en cada una de ellas el 
mismo marco de contactos y  visitas que se efectuaron en la sede central. 
 

Entre el 8 y 11 de mayo de 1998, el Secretario General de la OEA visitó nuevamente Paraguay 
con el objeto de verificar “in situ” no sólo la evolución del proceso electoral sino también, el desarrollo 
de las elecciones del 10 de mayo.  Durante esta visita, el Secretario General se entrevistó con el 
Presidente de la República, los magistrados del TSJE, el Presidente de la Corte Suprema de Justicia y 
los cuatro aspirantes principales a la Presidencia y Vicepresidencia de la República, respectivamente. El 
día de las elecciones el Secretario General se hizo presente en diferentes centros de votación, tanto en 
Asunción como en el interior de la República.  
 

La noche del 10 de mayo, unas horas después del cierre de las urnas, el Secretario General 
leyó un comunicado de prensa en donde reconoció el alto grado de civismo de la ciudadanía 
paraguaya, la cual concurrió masivamente a ejercer su derecho al voto. En el mismo comunicado, la 
MOE dejó constancia de su agradecimiento a la colaboración que la misma recibió del Gobierno 
paraguayo, el TSJE, los partidos políticos y los medios locales de comunicación. 
 

Durante la lectura del comunicado, el Secretario General resaltó el papel desempeñado tanto 
por la Corte Suprema de Justicia como por el TSJE en relación al buen desarrollo del proceso electoral 
en su conjunto. Destacó también la seriedad y el profesionalismo del TSJE y el esfuerzo permanente del 
mismo en corregir errores y problemas a lo largo del proceso.  Asimismo, señaló que tanto las Fuerzas 
Armadas como la Policía Nacional tuvieron una actuación destacada al colaborar con la Justicia 
Electoral y garantizar la seguridad ciudadana en forma profesional y apolítica (Anexo II, Comunicado). 
 

Durante el desarrollo de la jornada electoral, los observadores de la Misión constataron muy 
pocos problemas de carácter técnico-electoral.  Los incidentes más comunes estuvieron relacionados 
con la llegada tardía de los miembros de mesa al centro de votación,  la discrepancia entre el número 
de cédula del elector con el número que figuraba en el padrón, la inconformidad por la ubicación de los 
locales de votación, la existencia de cédulas adulteradas y la inducción de votos. Vale la pena resaltar 
que se produjeron muy pocos reclamos por falta de materiales y ninguno por error en el envío de los 
mismos. 
 

Dentro de este contexto, es importante destacar que el único problema serio que se presentó, 
estuvo relacionado con la transmisión de resultados provisionales debido a fallas técnicas de las 
computadoras en el Centro de Informática del TSJE, lo que obligó al mismo a diferir la entrega de 
resultados provisionales para el día siguiente de la elección.  Esto ocasionó algunas suspicacias aunque 
sin mayor trascendencia ya que 24 horas después del cierre de las urnas el candidato de la Alianza 
Democrática reconoció la victoria de los candidatos del Partido Colorado.  Otro factor que cabe 



xii         Resumen ejecutivo  
 
 

mencionar es que después de las elecciones la entrega de los expedientes electorales se realizó con 
cierta lentitud.  
 

El 10 de junio de 1998, el TSJE dio a conocer los resultados oficiales proclamando los 
candidatos electos en las cinco elecciones.  Los resultados finales dieron como ganador al Partido 
Colorado con 887.196 votos (55,35 por ciento) seguido por la Alianza Democrática con 703.379 
votos (43,88 por ciento) en las candidaturas para Presidente y Vicepresidente de la República. 

En lo que se refiere al marco legal, cabe destacar que la legislación electoral no fue cuestionada 
con excepción del artículo que regula la integración de las mesas de votación.  En este caso, la 
interpretación del artículo que hizo el TSJE generó serias divergencias entre los partidos políticos 
contendientes. 
 

Finalmente, es importante mencionar que a pesar de la incertidumbre inicial, los rumores de 
inestabilidad, las críticas al padrón y la posibilidad de prórroga, ninguno de estos factores afectaron las 
garantías básicas de los partidos políticos para presentar a sus candidatos y dar a conocer sus 
respectivos planes de gobierno.  Asimismo, en el día de las elecciones, tampoco afectaron la libre 
expresión de la voluntad política de los ciudadanos paraguayos ya que los mismos ejercieron su 
derecho al voto sin que mediara coacción o impedimento alguno. 
 

Las elecciones del 10 de mayo de 1998 fueron las elecciones más complejas de la historia 
política contemporánea del Paraguay, en virtud de una serie de factores internos que causaban 
desasosiego e incertidumbre tanto a nivel nacional como internacional. Sin embargo, las mismas se 
realizaron con libertad y transparencia notándose un alto porcentaje de participación ciudadana, uno de 
los más elevados en el Hemisferio (81%), consolidándose con ello no sólo la democracia en Paraguay 
sino también la irreversible tendencia democrática en las Américas. 
 

En la parte final de este informe se presentan algunas conclusiones y recomendaciones en 
relación al proceso electoral en su conjunto, con el objeto de proporcionar elementos para 
eventualmente mejorar el funcionamiento del mismo en futuras elecciones. 

 
 



 
 
 

 

 

CAPITULO I 
 

Contexto general de la 
Misión de Observación Electoral 



 
 
 
  



 
 
 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
1.    Generalidades sobre Paraguay 
 

En términos económicos, Paraguay es uno de los países con menor desarrollo relativo del 
MERCOSUR, el mayor mercado regional de América del Sur, integrado igualmente por Argentina, 
Brasil y Uruguay, además de Chile y Bolivia como países asociados. 
 

El territorio paraguayo tiene una extensión de 406.752 kilómetros cuadrados, su población es 
cercana a los cinco millones de habitantes según cifras oficiales de 1996, pero se estima que 
actualmente estaría cercana a los siete millones. 
 

De acuerdo con el censo nacional de 1996, la mayoría de la población es mestiza, oriunda de 
españoles y guaraníes. Sólo el 3 por ciento de los paraguayos son de origen amerindio y el 1,7 por 
ciento de origen alemán. Es el único país bilingüe de la América Hispánica.  Los idiomas oficiales son el 
español y el guaraní (Constitución Nacional de 1992).  El español es de uso oficial; sin embargo, la 
mayoría de la población rural y suburbana habla el guaraní.  Las ciudades más  populosas son: 
Asunción, la capital, con más de medio millón de habitantes; Ciudad del Este, en el departamento del 
Alto Paraná; Encarnación, en el departamento de Itapuá; y las ciudades de San Lorenzo, Lambaré  y 
Fernando de la Mora, localizadas en el departamento Central y cuyas poblaciones oscilan entre los 100 
mil y los 140 mil habitantes. 
 

Paraguay no tiene salida al mar pero lo atraviesa, de norte a sur, el río del mismo nombre, que 
es la principal arteria fluvial y la más importante vía de exportación.  El clima del país es variado: 
tropical seco en el norte y nordeste, tropical en el centro y subtropical en el sur. 
 

Economía 
 

La base de la economía paraguaya es agropecuaria.  En Paraguay se cultiva el algodón, la soja, 
la caña de azúcar y la mandioca, entre otras cosas.  La industria local se basa en la producción de 
alimentos, bebidas, tabaco, maderas, papel, minerales no metálicos, etc.  Las hidroeléctricas de Itaipú y 
de Yacyretá, construidas en asociación con Brasil y Argentina respectivamente, le suministran al 
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Paraguay una energía abundante y barata.  Además, existe un sector de la economía que es informal y 
del que se sustenta un importante espectro de la sociedad paraguaya. 
 
 

Gobierno y división administrativa 
 

Paraguay es una república  presidencialista, cuya Constitución vigente data del año 1992.  El 
texto constitucional en su Art. 1 define al Estado Paraguayo de la siguiente manera:  El Paraguay se 
constituye en Estado social de derecho, unitario, indivisible y descentralizado.  Adopta para su forma de 
gobierno la democracia representativa, participativa y pluralista, fundada en el reconocimiento de la 
dignidad humana.  El pueblo ejerce el Poder Público por medio del sufragio.  El Gobierno es ejercido 
por los Poderes Legislativo, Ejecutivo y Judicial en un sistema de independencia, equilibrio, 
coordinación y recíproco control.  Asimismo se contempla en el texto constitucional que la dictadura 
está fuera de la ley.   

 
El Congreso es bicameral, cuenta con un Senado compuesto por 45 senadores y una Cámara 

de Diputados integrada por 80 representantes departamentales.  Los legisladores de las dos cámaras 
son elegidos en listas por voto directo y por un período de cinco años.  A los efectos de la 
estructuración política y administrativa, el territorio paraguayo se divide en departamentos, municipios y 
distritos, los cuales gozan, dentro del marco constitucional y de las leyes, de autonomía política, 
administrativa y normativa para la gestión de sus intereses, y de autarquía en la recaudación e inversión 
de sus recursos. Paraguay actualmente está compuesto por 17 departamentos y 249 municipios. 
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La Misión de Observación Electoral 



 

 
 
 



 
 
 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
1. Origen y mandato de la Misión 
 

El 19 de agosto de 1997, el Gobierno de Paraguay, a través del Ministro de Relaciones 
Exteriores, Embajador Rubén Melgarejo Lanzoni, extendió una invitación al Secretario General de la 
Organización, doctor César Gaviria, para que enviara una Misión de Observación Electoral para las 
elecciones generales a celebrarse el 10 de mayo de 1998 en dicho país.  El 31 de octubre de 1997, el 
Secretario General acogió la solicitud del Gobierno, disponiendo el envío de una Misión que llegaría 
con tiempo suficiente para observar la campaña y las preparaciones administrativas para el día de las 
elecciones.  

 
Siguiendo las instrucciones del Secretario General, la Coordinadora Ejecutiva y un especialista 

de la Unidad para la Promoción de la Democracia, viajaron a Paraguay del 2 al 5 de febrero de 1998 
para reunirse con autoridades electorales, de los partidos políticos, representantes de misiones 
diplomáticas, organizaciones internacionales y demás líderes de la sociedad civil para determinar de qué 
forma la MOE podía encarar el proceso electoral.  En base a la información recibida durante esta visita, 
se elaboró una propuesta para una Misión que observaría los elementos más importantes del proceso 
electoral, la que se presentó ante varios Estados miembros y países observadores para su  eventual 
financiamiento.  Para la realización de esta Misión, se contó con la colaboración de la Unión Europea, 
los Estados Unidos, Japón, Suiza, Canadá y Argentina.  Es importante destacar que la Unión Europea 
contribuyó con, aproximadamente, un 50 por ciento de los recursos requeridos para la realización de la 
misma y se mantuvo un estrecho contacto con sus representantes en Paraguay (Anexo III, 
Presupuesto). 
 

Finalmente, cabe mencionar que esta es la cuarta Misión de Observación Electoral que la 
Organización envía a Paraguay, ya que entre 1989 y 1993, se habían efectuado otras tres misiones de 
la misma naturaleza.  En 1991, 47 observadores dieron seguimiento al desarrollo de las primeras 
elecciones municipales en la historia del país.  Debido a que estas elecciones fueron suspendidas en 
algunas municipalidades, los representantes de la OEA permanecieron en Paraguay por un total de 
cuatro meses.  Posteriormente, a fines de ese mismo año, la OEA observó el desarrollo de los comicios 
para la elección de miembros de la Asamblea Constituyente, desplegando 32 observadores por un 
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período de un mes.  Por último, en 1993, la OEA observó el desarrollo del proceso electoral para las 
elecciones generales, desplegando 90 observadores en todo el país. 

 
 
Objetivo de la Misión 

 
Tomando como base los lineamientos generales de una Misión de Observación Electoral, la 

UPD destacó los siguientes objetivos para la Misión en Paraguay:  
 

• demostrar el apoyo internacional a las elecciones y al proceso democrático en Paraguay; 
 

• contribuir al desarrollo de las elecciones en una atmósfera de confianza; 
 

• reducir la posibilidad de intentos de una manipulación electoral a través de una activa 
presencia multi-disciplinaria internacional; 

 
• verificar los resultados oficiales; 

 
• estimular la participación de la ciudadanía habilitada para ejercer el sufragio; 

 
• complementar el trabajo existente de la OEA y otras instituciones internacionales en el 

ámbito del fortalecimiento democrático, respaldando de esta forma el proceso electoral en 
el país; 

 
• formular recomendaciones para el fortalecimiento del sistema electoral en Paraguay; y 

 
• producir documentación sobre las elecciones y a la vez proveer información útil para futuras 

elecciones en Paraguay u otros países. 
 

Para cumplir con los objetivos mencionados, la Misión de Observación Electoral de la OEA en 
Paraguay colaboró con las autoridades gubernamentales, electorales y partidarias y con la población en 
general, en las siguientes tareas: 
 

• observó el desarrollo de la campaña electoral y  la organización del acto comicial por parte 
de las autoridades electorales; 

 
• recibió, analizó y trasladó denuncias electorales, verificando que las mismas recibieran el 

trámite establecido por la ley; 
 

• atendió las inquietudes y preocupaciones de los partidos políticos, organizaciones no 
gubernamentales y otros actores del proceso electoral respecto al desarrollo del mismo; 
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• observó el proceso de votación, conteo, tabulación y transmisión de resultados el día de las 

elecciones; 
• observó el proceso post-comicial, incluida la entrega y recepción del material electoral, la 

revisión de las actas y la resolución de impugnaciones; y 
 

• elaboró el informe del Secretario General para presentarlo al Consejo Permanente de la 
OEA. 

 
Términos de referencia 

 
 El 10 de marzo de 1998, el Gobierno de la República del Paraguay y la Secretaría General de 
la Organización de los Estados Americanos firmaron el acuerdo relativo a los privilegios e inmunidades 
de los observadores del proceso electoral en Paraguay que sirvió como marco de referencia para el 
desarrollo de las actividades de la Misión. 
 
 El mismo fue suscrito en base a la invitación del Gobierno del Paraguay y la posterior 
aceptación por parte del Secretario General de la Organización, tomando como considerandos el art. 
133 de la carta de la OEA y los privilegios e inmunidades básicos de que goza la OEA en Paraguay, 
establecidos en el acuerdo ratificado por ese Gobierno el 6 de enero de 1970. 
 
 En este sentido, los privilegios e inmunidades del grupo de observadores de la OEA fueron 
aquellos que se otorgan a los órganos de la Organización y se concedieron para salvaguardar su 
independencia en el ejercicio de sus funciones de observación del proceso electoral y no para realizar 
actividades de naturaleza política en el territorio paraguayo. 
 
2.    Inicio y desarrollo de la Misión 
 

La Misión de Observación Electoral de la OEA inició sus actividades en Paraguay el 7 de 
marzo de 1998, con la llegada del primer grupo de observadores.  Este grupo estaba compuesto por el 
Jefe de Misión y miembros del grupo base quienes tenían a su cargo las responsabilidades de logística, 
relaciones con la prensa y enlace con el TSJE. 
 

Estructura de la Misión 
 

El primer grupo de observadores tuvo a su cargo la formulación de la estructura organizativa de 
la Misión y la instalación de la sede de la misma. 
 

Este grupo estuvo a cargo de las siguientes áreas: 
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Coordinación general:  A cargo del Jefe de Misión, de quien emanaron las directrices para la 
planificación, ejecución, seguimiento y evaluación de las distintas actividades y contactos a mantenerse 
con los actores directos e indirectos del proceso electoral. 

 
Administrativo-logística:  Encargada de generar los elementos administrativos y logísticos 

necesarios para el logro de las metas establecidas en el plan de trabajo de la Misión.  La 
responsabilidad de esta área recayó en un oficial cuyas funciones eran las de administrar los recursos 
humanos, materiales y financieros de la Misión, de forma que éstos estuvieran en el lugar adecuado y en 
el momento preciso. 

 
Jurídico-electoral:  Para la recepción de quejas y denuncias y para el seguimiento de las 

actividades jurídicas relacionadas con el proceso electoral.  La misma estuvo a cargo de un oficial 
jurídico-electoral, quien efectuó un seguimiento a la tramitación de denuncias y la interposición de 
recursos, entre otras actividades. 
 

Político-electoral:  Encargada del análisis y evaluación del entorno político durante el proceso 
electoral.  La responsabilidad del manejo de esta área fue encomendada a dos oficiales quienes, bajo la 
dirección del Jefe de Misión, efectuaron un seguimiento permanente del proceso político-electoral en 
las fases de campaña electoral y el día de las elecciones. 
 

Técnico-electoral:  Encargada del diseño, seguimiento y control de las estrategias y 
mecanismos de observación en el terreno; del agrupamiento, análisis y  presentación de los informes 
elaborados en base a los datos obtenidos mediante estos procedimientos; del diseño de manuales de 
capacitación y formularios; y de los contactos con el TSJE. Esta área estuvo integrada por tres oficiales 
permanentes y un técnico en estadística que se integró al equipo pocos días antes de las elecciones 
para la realización del conteo rápido. 
 

Prensa:  Encargada de la elaboración de los comunicados de la Misión y de la relación de ésta 
con los medios de comunicación nacionales y extranjeros. Además cumplía el papel de portavoz de la 
Misión.  
 

Distribución territorial 
 

El plan de despliegue territorial de la Misión tuvo en cuenta una serie de factores, tales como la 
importancia numérica del electorado por departamento, las características  del territorio a cubrir y la 
disponibilidad financiera de la Misión. Durante el transcurso del proceso electoral, los delegados de la 
Misión se desplazaron en 13 de los 17 departamentos del país, donde visitaron un total de 187 
municipios. Esto significa un 75 por ciento del total de municipios a nivel nacional. 
 

Para la realización de sus tareas, la Misión abrió siete oficinas regionales, que se describen a 
continuación: 
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Oficina regional Departamentos 
Oficina regional Asunción Asunción, Central y Cordillera. 
Oficina regional Ciudad del Este Alto Paraná y Canindeyú 
Oficina regional Coronel Oviedo Caaguazú, San Pedro, Guairá y Caazapá 
Oficina regional Encarnación Itapuá 
Oficina regional Concepción Concepción y Alto Paraguay 
Oficina regional San Juan Bautista Misiones, Paraguarí y Ñeembucú 
Oficina regional Pedro Juan Caballero Amanbay 

 



 
 
 

 

CAPITULO III 
 

Marco institucional 
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1.   La Justicia Electoral 
 

En Paraguay, el sistema electoral está compuesto por organismos permanentes y temporales.  
Los primeros son el Tribunal Superior de Justicia Electoral (TSJE), autoridad máxima en materia 
electoral, los tribunales electorales, los juzgados electorales, las fiscalías electorales y la Dirección del 
Registro Electoral.  Los segundos corresponden a las juntas cívicas y las mesas receptoras de votos. 
 

El Tribunal Superior de Justicia Electoral (TSJE) 
 

Este órgano está compuesto por tres miembros designados por el Congreso Nacional y prestan 
juramento ante la Cámara de Senadores.  El TSJE es la autoridad suprema en materia electoral y sobre 
sus resoluciones sólo cabe la acción de inconstitucionalidad.  Su sede está ubicada en la capital de la 
República y ejerce su competencia sobre todo el territorio nacional.  Además, ejerce la 
superintendencia, con potestad disciplinaria, sobre toda la organización electoral.  Entre otras 
actividades bajo su competencia está la dirección y fiscalización del Registro Electoral, la administración 
de los recursos asignados en el Presupuesto General de la Nación para fines electorales y la 
responsabilidad de nombrar y remover a todos los funcionarios judiciales y administrativos del 
organismo electoral. 
 

Los tribunales electorales 
 

Los tribunales electorales están repartidos en diez circunscripciones judiciales. Cada tribunal 
está integrado por tres miembros que son elegidos por el Consejo de la Magistratura y cuando asumen 
prestan juramento ante la Corte Suprema de Justicia.  Su actuación se rige por las normas de los 
magistrados judiciales.  Los tribunales electorales ejercen funciones en las mismas sedes de los 
tribunales ordinarios teniendo igual jurisdicción territorial. 

 
En Asunción están ubicadas dos Salas, la primera tiene jurisdicción sobre la capital y el 

departamento Central, la segunda sobre los departamentos de Cordillera, Paraguarí y una parte del 
Chaco.  Fuera de Asunción, hay ocho tribunales electorales departamentales con las siguientes 
jurisdicciones: 
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3er. Tribunal, Concepción y Alto Paraguay  
4to. Tribunal, Amanbay 
5to. Tribunal, Caaguazú y San Pedro 
6to. Tribunal, Guairá y Caazapá 
7mo. Tribunal, Misiones 
8vo. Tribunal, Ñeembucú 
9no. Tribunal, Itapuá 
10mo. Tribunal, Alto Paraná y Canindeyú 

 
Las principales funciones de los tribunales son las de dirigir y fiscalizar las elecciones realizadas 

en su jurisdicción, integrar las juntas cívicas y efectuar el cómputo provisorio.  El TSJE tiene a su cargo 
el cómputo definitivo de los resultados y el juzgamiento de las elecciones.  Las candidaturas para cargos 
a nivel nacional y departamental son recibidas por el Tribunal Superior de Justicia Electoral. 
 

Los juzgados electorales 
 

La función primordial de los juzgados electorales incluye organizar, dirigir y fiscalizar las 
elecciones y las consultas populares en sus respectivas jurisdicciones.  Otra tarea es la de designar los 
locales de votación y a los integrantes de las mesas receptoras de votos a propuesta de las juntas 
cívicas.  El juez electoral dispone la publicación de avisos electorales y su colocación en edificios 
públicos, indicando los lugares donde funcionarán las mesas receptoras de votos.  También recibe y 
organiza la distribución de todos los materiales, equipos, documentos y útiles requeridos para la 
celebración de la elección.  El juez también dispone las medidas de seguridad policial necesarias para el 
normal desarrollo de los actos electorales.  Por último, acredita a los apoderados y veedores de 
partidos políticos y realiza la expedición de sus credenciales. 
 

Hay un Juzgado Electoral en cada capital departamental salvo en Alto Paraguay y Boquerón 
que se unifican con el de Concepción y el de Villa Hayes, respectivamente.  En Asunción hay dos 
juzgados.  Los jueces son seleccionados por el Consejo de la Magistratura.  
 

Las fiscalías electorales 
 

Los fiscales electorales son designados por la Corte Suprema de Justicia a propuesta en terna 
del Consejo de la Magistratura.  Entre sus funciones se destacan la de actuar de oficio o a instancia de 
parte en las faltas y delitos electorales y participar del control patrimonial y la fiscalización de los 
partidos, movimientos políticos y alianzas electorales.  Hay un mínimo de un fiscal electoral en cada 
capital departamental. 
 

La Dirección del Registro Electoral  
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Este órgano está a cargo de un director y un vicedirector designados por el TSJE. Actualmente 
está dirigido por un Consejo, el cual quedará cesante luego de las elecciones generales de 1998.  El 
Registro Electoral se integra de un representante de los cuatro partidos mayoritarios con representación 
parlamentaria y sus resoluciones son válidas por unanimidad. 
 

Entre sus funciones se destacan la de confeccionar y depurar el Registro Cívico Permanente, la 
actualización del mismo y la formación y custodia de archivos.  La Dirección del Registro Electoral 
también confecciona las copias de los padrones electorales y provee los útiles necesarios para la 
realización del proceso electoral.  Junto con la Policía Nacional tienen la administración conjunta de la 
emisión, distribución y control de las cédulas de identidad, documento necesario para poder votar.  El 
Registro Electoral cuenta con oficinas en todos los distritos y parroquias del país. 
 

Las juntas cívicas 
 
 Las juntas cívicas son organismos electorales auxiliares, entran en funciones 60 días antes del 
acto eleccionario y cesan 30 días después.  Su cometido es el de colaborar en la organización 
administrativa de las elecciones.  Las juntas cívicas están integradas por cinco miembros con sus 
respectivos suplentes de entre los cuales eligen a un presidente y un secretario.  Sus funciones son una 
carga pública, es decir, no se puede renunciar al cargo. 
 

Entre sus funciones se destacan las de recibir y trasladar al juez las propuestas de los partidos 
políticos para candidatos a veedores y miembros de las mesas receptoras de votos, entregar las 
credenciales a los veedores y apoderados acreditados por el juez electoral, recibir de los juzgados 
electorales todos los materiales, útiles, equipos y documentos que se requieren para la organización del 
acto eleccionario y organizar con el juez electoral su distribución.  
 

Las mesas receptoras de votos 
 

Las mesas receptoras de votos se componen de un presidente y dos vocales elegidos entre los 
candidatos propuestos por los partidos políticos con el mayor número de bancas en el Congreso y 
nombrados por el juez electoral, a más tardar, 15 días antes del acto eleccionario.  Sin embargo, una 
mesa no podrá contar con más de un miembro del mismo partido.  Una vez realizadas las designaciones 
se procede al sorteo del presidente y de los vocales con el control de los representantes de los partidos 
políticos. 
 

Una vez que el juez electoral aprueba los locales de votación, los integrantes de las mesas son 
notificados con ocho días de antelación al comicio y reciben los cursos de capacitación 
correspondientes con, por lo menos, tres días de anticipación al acto eleccionario.  
 
2.   Los partidos políticos 
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 Los dos principales partidos políticos, la Asociación Nacional Republicana (ANR) o Partido 
Colorado y el Partido Liberal Radical Auténtico (PLRA), fueron y han sido los principales 
protagonistas de  la centenaria historia política del Paraguay.  
 
 Fundados  en 1887, los dos partidos, en su conjunto,  han gobernado el país por casi un siglo y 
durante distintos períodos de la historia en los que, cada uno de ellos, ha permanecido en el poder  por  
décadas.  La ANR gobierna desde 1947, o sea desde hace 51 años, y  el Partido Liberal lo hizo por 
más de 40 años seguidos en la primera mitad del siglo XX.  
 A continuación una breve reseña histórica sobre los principales partidos políticos del Paraguay: 
 

Asociación Nacional Republicana (ANR) “Partido Colorado” 
 
 Se funda el 11 de septiembre de 1887 como la Asociación Nacional Republicana (ANR), que 
tuvo en el General Bernardino Caballero, un héroe de la Guerra de la Triple Alianza y Presidente de la 
República,  a su fundador y líder hasta 1912, fecha en la cual falleció.  
 
 La ANR es considerada actualmente como una de las agrupaciones políticas más influyentes 
del Paraguay y fue uno de los principales partidos que disputaron la Presidencia en las elecciones 
generales y departamentales de 1998.  La dinámica de las corrientes internas es variable conforme a la 
coyuntura política.  En la actualidad existen tres corrientes bien definidas: una que responde al 
oficialismo partidario, Movimiento de Reconciliación Colorada (MRC), liderado por el doctor Luis 
María Argaña, quien ejerce la presidencia del partido por el período 1996-1999.  Es el más antiguo de 
los movimientos internos del partido ya que fue formado antes de las elecciones presidenciales de 1993.  
Otra responde al General (SR) Lino Oviedo y cuya creación data de las internas presidenciales de 
1997 y se denomina Unión Nacional de Colorados Éticos (UNACE).  Por último, la facción que 
responde al oficialismo gubernamental liderado por el presidente saliente de la República, ingeniero 
Juan Carlos Wasmosy, cuya denominación es Acción Democrática Republicana (ADR). 
 
 En las elecciones de 1998, el ingeniero Raúl Cubas Grau y el doctor Luis María Argaña fueron 
los candidatos oficiales de la ANR para disputar la Presidencia y la Vicepresidencia del Paraguay, 
respectivamente.  Cubas y Argaña llegaron a esa posición después de que el General (SR) Lino César 
Oviedo, que en un principio fue elegido como candidato oficial de la ANR a la Presidencia para esos 
comicios, quedó inhabilitado para  el  cargo.  
 

Partido Liberal Radical Auténtico (PLRA) 
 

Junto con el Partido Colorado, el PLRA es una de las agrupaciones políticas más importantes 
del Paraguay y también ha marcado de forma decisiva la historia de este país en el último siglo.  Tiene 
dos facciones internas importantes:  una del oficialismo que responde a su líder, Domingo Laíno, que se 
denomina Cambio para la Liberación.  La otra tiene como principales referentes a Miguel A. Saguier, 
ex-presidente del Congreso y aspirante a la candidatura presidencial en las internas partidarias del 97 y, 
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Julio César Franco, ex-intendente de la populosa ciudad de Fernando de la Mora y candidato al 
Senado en las elecciones generales del 98. 
 
 El PLRA ha cambiado varias veces de nombre a través de su más de medio siglo de existencia. 
Nació como Centro Democrático, cuando fue fundado por José Segundo Decoud, entre otros, el 10 
de julio de 1887.  Luego pasó a denominarse Partido Liberal Radical en los años 60 y, después, 
Partido Liberal Radical Auténtico (PLRA) en la década del 70 bajo el liderazgo de Domingo Laíno, 
actual presidente del PLRA. 
 
 Como Partido Liberal (PL), ejerció el poder por más de 40 años, de 1902 a 1947, período en 
el que se sucedieron en la Presidencia unos 15 presidentes, algunos de los cuales ocuparon el cargo por 
varios períodos distintos. 
 

Para las elecciones de 1998, el PLRA se alió con el Partido Encuentro Nacional y conformó la 
“Alianza Democrática”, que lanzó como candidatos oficiales a la Presidencia y Vicepresidencia a los 
doctores Domingo Laíno y Carlos Filizzola, respectivamente. 
 

Partido Encuentro Nacional (PEN) 
 
 Según sus fundadores, quienes establecieron esta agrupación política el 26 de octubre de 1991, 
el Partido Encuentro Nacional (PEN) se creó con el propósito de abrir nuevos espacios políticos y de 
participación para contribuir a la consolidación de la democracia. Su principal referente y uno de los 
fundadores, Guillermo Caballero Vargas, es un conocido empresario y fue primer candidato 
presidencial de esta agrupación política en las elecciones generales de 1993, durante las cuales el PEN 
ganó un importante espacio en ambas cámaras del Congreso.  Otro líder importante del PEN es Carlos 
Filizzola, actual presidente del Partido, quien ingresó al mismo liderando la agrupación política Asunción 
Para Todos (APT), que respaldó su candidatura para la Intendencia Municipal de Asunción en el año 
1991.  Luego de las elecciones generales de 1993, Filizzola se incorporó oficialmente al PEN creando 
una corriente interna con la cual ganó la conducción partidaria (Movimiento Participación Amplia de 
Integración y Solidaridad – PAIS).  La otra facción interna es el tradicionalista Movimiento de 
Integración Encuentrista (MIE), liderado por referentes políticos de la primera hora encuentrista quienes 
en su mayoría son co-fundadores del PEN y apuntalaron la candidatura del doctor Caballero Vargas en 
las elecciones generales de 1993. 
 

Partido Revolucionario Febrerista (PRF) 
 
 Tuvo sus orígenes, primero, en la Guerra del Chaco (1932-1935), cuando campesinos y 
estudiantes se unieron para combatir a Bolivia por conflictos de territorialidad y después, en la llamada 
Revolución Febrerista de 1936, que se sucedió a esa guerra y que derrocó el gobierno del entonces 
Presidente Eusebio Ayala (PL).  Aunque en esa época los febreristas permanecieron 18 meses en el 
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poder y acompañaron activamente la historia del Paraguay en el inestable período que antecedió a la 
Guerra Civil de 1947, sólo se organizaron oficialmente como partido político en 1954.   
 

En las elecciones generales de 1993, el PRF conformó una alianza con el PEN ganando algunas 
bancas en el Senado y en la Cámara de Diputados.  En las elecciones de 1998, el Partido 
Febrerista postuló como candidatos a Luis Campos y Roberto Ferreira para Presidente y 
Vicepresidente, respectivamente. 
 

Partido Demócrata Cristiano (PDC) 
 
 Este partido, nació con el nombre de Movimiento Social Demócrata Cristiano el 15 de mayo 
de 1960 pero pasó a llamarse Partido Demócrata Cristiano (PDC) el 14 de junio de 1960.  Fue 
reconocido e inscripto como partido político el 6 de marzo de 1989 y participó en las elecciones 
realizadas casi dos meses después.  También formó parte de la Convención Nacional Constituyente en 
1992. 
 
 El PDC no presentó candidatos para Presidente ni para Vicepresidente en las elecciones de 
1998 y no apoyó ninguna alianza. 
 

Unión Nacional Cristiana (Partido Blanco) 
 

La Unión Nacional Cristiana fue fundada en 1987 y se define como nacional, social y cristiana.  
Sus principios se rigen por la fe, el nacionalismo y la libertad.  Sus candidatos a la Presidencia y 
Vicepresidencia fueron Gustavo Bader Ibáñez y Silverio Segovia Talavera, respectivamente.  No 
presentaron candidatos a todos los cargos. 
 

Movimiento de Renovación Nacional (MORENA) 
 

Este partido presentó candidatos para senadores y para algunos cargos a nivel departamental.  
Los candidatos se caracterizaban por seguir una doctrina cristiana evangélica. 
 
3.   Los medios de prensa 
 

El primer órgano de prensa del que se tiene noticia en la historia del Paraguay es El Paraguayo 
Independiente, que apareció el 26 de abril de 1845, bajo el gobierno, patrocinio y redacción del 
entonces Presidente Carlos Antonio López.  Sin embargo, El Paraguayo Independiente fue un medio 
de  propiedad estatal y sólo 10 años después de su fundación, en 1855, el Presidente López  reconoció 
el derecho de los ciudadanos a publicar sus ideas y opiniones, aunque con restricciones, en los medios 
impresos. 
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A partir de la Constitución de 1870 se aceptó, efectivamente,  el derecho ciudadano a publicar 
las ideas sin censura previa y se incorporó, localmente,  la primera enmienda de la Constitución de los 
Estados Unidos que establecía que “la libertad de prensa es inviolable” y especificaba que no se 
dictaría “ninguna ley” que coartara ese derecho.  La Constitución de 1940 reconoció el derecho de los 
paraguayos a publicar sus ideas pero, con la condición de que se refirieran esencialmente a asuntos de 
interés general y estipuló que “las exigencias del orden público las limitan en su ejercicio”.  
 
 Después de un largo período de restricciones bajo la dictadura del General Stroessner (de 
1954 a 1989), podría decirse que, a partir de la restauración del régimen democrático en el año 1989, 
se inició un proceso de restablecimiento paulatino de la libertad de expresión y de otros derechos y 
garantías.  
 

En la actualidad, cuatro grandes periódicos forman y conducen la opinión en Paraguay: ABC 
Color, Ultima Hora, Noticias, y La Nación, al igual que tres emisoras de radio: Radio Cardinal, 
Radio Ñandutí y Radio Primero de Marzo, además de 3 importantes canales de televisión: Canal 9 
SNT, Canal 13 RPC y Canal 4 Telefuturo, todas de propiedad privada.  A continuación se presenta 
una reseña general sobre los cuatro principales medios impresos que forman y orientan la opinión en 
Paraguay. 
 

ABC Color 
 
 Fue el primer gran diario en términos de circulación, influencia y permanencia. ABC Color 
nació el 8 de agosto de 1967, poco antes de que se promulgara la Constitución de ese año.  Su 
aparición marcó el inicio de la época contemporánea del periodismo paraguayo.  Se inició con dos fines 
básicos: el de constituirse en un medio esencialmente independiente y el de abogar, desde abajo, por la 
libertad de prensa.  Desde sus páginas comenzó a incentivar el cultivo de los valores democráticos, los 
beneficios de la libertad de expresión, la lucha contra el gobierno de Stroessner, el fomento de la 
conciencia cívica de la ciudadanía y la promoción de la educación. 
 
 Sin embargo, a principios de la década del 80 el diario comenzó a sufrir grandes presiones.  
Los camiones que distribuían el periódico al interior del país eran meticulosamente revisados, 
retrasando su entrega hasta 17 horas, le fue retirada la publicidad oficial y se le impidió la obtención de 
divisas para importar insumos.  En 1984, su director y varios periodistas fueron detenidos y, finalmente, 
fue suspendida la publicación del diario por tiempo indeterminado.  El ABC permaneció cerrado por 
seis años, hasta el 22 de marzo de 1989. 
 

Ultima Hora 
 
 Aparece en diciembre de 1975 en medio de un momento político particularmente difícil. 
Paraguay atravesaba por un período de violaciones a los derechos humanos y la prensa sufría de 
severas restricciones, panorama que, sin embargo, contrastaba con el crecimiento económico que se 
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iniciaba con la construcción de la represa de Itaipú en 1973, que influyó en la modernización de las 
comunicaciones en el país. 
 
 Ultima Hora se inició con el compromiso de desarrollarse como un medio independiente, 
nacionalista y con vocación de servicio a la patria y a la comunidad, según figura en la editorial de su 
primer número, tendencia que se ha mantenido hasta hoy día. Actualmente, publica dos ediciones 
diarias, la primera a media mañana que se envía a las regiones más distantes del país y, la segunda, al 
mediodía, la cual se destina a la capital y a la región central del país. 
 

Diario Noticias 
 

 El diario Noticias empezó a funcionar en la sede del antiguo diario La Tribuna el 12 de julio de 
1984.  Noticias, es parte de la Red Privada de Comunicación (RPC), integrada por Canal 13 de 
Televisión, Radio Cardinal AM, con alcance nacional y en las zonas fronterizas de los países vecinos y 
Radio Cardinal FM, que en su conjunto conforman el único grupo de empresas de radiodifusión, 
prensa y televisión del país. 
 
 
 

La Nación 
 
 Apareció el 25 de mayo de 1995 y se define como un medio independiente y crítico que da 
espacio en sus páginas editoriales a diferentes sectores de opinión.  Su objetivo principal fue el de 
presentar una voz nueva e independiente en el escenario informativo nacional, brindar un medio en 
donde la información gráfica tuviera más relevancia y en el que la diagramación permitiera al lector una 
más amena aproximación visual con la información, sin descuidar el tratamiento de esta última. 
 
4.   Las organizaciones no gubernamentales (ONGs) 
 
 Desde las elecciones de 1989, las organizaciones no gubernamentales (ONGs) han asumido un 
papel importante en la educación cívica de los votantes y la vigilancia de los procesos electorales en el 
país. 
 

A nivel nacional, “Decidamos”, una coordinadora que agrupa a 14 ONGs, trabajó en distintos 
programas de educación cívica.   Durante el proceso electoral se enfatizó el tema electoral, dentro del 
contexto general de cultura democrática.  La campaña estuvo dirigida a dos grupos receptores 
diferentes.  Uno, conformado por personas que ya están involucradas de alguna manera en 
asociaciones y el otro por la población en general.  Para el segundo, se prepararon mensajes en la radio 
y afiches que se distribuyeron durante representaciones callejeras y simulacros de votación.  Estas 
actividades comenzaron en el mes de abril, una vez establecidos los procedimientos de votación por el 
TSJE. 
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Cinco ONGs, incluyendo “Decidamos”, también formaron una organización, SAKÃ, que llevó 

a cabo un conteo paralelo para las elecciones presidenciales (el grupo de SAKÃ condujo 
anteriormente un conteo paralelo para las elecciones municipales de 1991 y un conteo rápido para las 
elecciones generales de 1993).  A pesar de los problemas el día de las elecciones (corte de luz y de 
líneas telefónicas), SAKÃ comenzó a emitir sus resultados ese mismo día.  Estos resultados fueron 
aceptados por el público en general y sirvieron como una medida crucial de comparación con los 
resultados oficiales.  Para las elecciones de 1998, SAKÃ recibió un aporte técnico y financiero del 
Centro de Asesoramiento y Promoción Electoral (CAPEL). 
 

La contribución de la comunidad de organizaciones no gubernamentales también  incluyó 
capacitación de los oficiales electorales y representantes de los partidos políticos. Diferentes ONGs del 
interior del país, conjuntamente con el TSJE, diseñaron y ejecutaron un programa de  capacitación de 
los miembros de mesa y de los veedores de partidos políticos.  Asimismo, se concentró en la educación 
ciudadana, impartiendo sesiones de capacitación para formadores, los cuales se encargaron de formar a 
los veedores de los distintos partidos.  Para complementar las sesiones de entrenamiento, se prepararon 
manuales acerca de la mecánica del voto.  
 
 Las mismas ONGs del interior  asistieron al TSJE en la realización de la transmisión rápida de 
los resultados para las elecciones presidenciales.  Por lo menos una organización en cada departamento 
se encargó de la entrega de los certificados de las mesas receptoras de votos a los centros de 
transmisión de resultados.  Aunque las organizaciones tuvieron un papel importante en este ejercicio, la 
responsabilidad de los resultados emitidos recayó exclusivamente sobre el TSJE. 
 
5.   La Iglesia católica 
 
 Otra institución que ha tenido un papel importante en la consolidación democrática en general y 
el proceso electoral de 1998 en particular, es la Iglesia católica.  Durante el proceso pre-electoral, la 
conferencia episcopal convocó a un diálogo nacional para que cada actor del proceso presentara sus 
inquietudes y recomendaciones para aclarar las incertidumbres y bajar las tensiones en ese momento.  
Aunque se realizó sólo dos veces y el proceso se aclaró por las decisiones de la Corte Suprema de 
Justicia, el diálogo sirvió como prueba del compromiso de la Iglesia católica de buscar resoluciones 
pacíficas y preservar el sistema democrático del Paraguay. 
 
 El 18 de marzo de 1998, la Iglesia católica hizo un llamado a la dirigencia política del país a fin 
de coordinar esfuerzos para construir un país mejor.  Dicho llamado analizó la precaria situación 
económica en la que vive gran parte de la población además de otros aspectos de carácter político, 
económico, social y electoral (Anexo IV, Mensaje de los Obispos de Paraguay).  

 
6.   Los actores internacionales 
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 Varios grupos internacionales brindaron asesoramiento a diversos sectores de la sociedad 
paraguaya.  Entre ellos, la Fundación Internacional para Sistemas Electorales (IFES) ha trabajado en el 
país desde 1996.  Durante las elecciones municipales sus técnicos vinieron para observar el desarrollo 
de las mismas y apoyar financieramente a algunas organizaciones no gubernamentales.  Posteriormente, 
realizaron una evaluación del proceso electoral, entregando las sugerencias del mismo a la Justicia 
Electoral. 
 

Para el proceso electoral de 1998, IFES realizó varias tareas que se centraron en cuatro áreas 
distintas.  La primera, consistió en el apoyo a las 16 ONGs nacionales que participaron en la campaña 
de educación cívica.  La segunda, en apoyar la capacitación de los oficiales electorales.  La tercera, en 
asesorar al TSJE sobre las distintas posibilidades para la transmisión de resultados preliminares con la 
donación de equipo informático.  Finalmente, IFES mandó seis expertos que observaron el desarrollo 
del proceso electoral en su última etapa para realizar, posteriormente, recomendaciones técnicas al 
TSJE.  

El Instituto Nacional Demócrata (NDI) trabajó un año y medio con los partidos políticos en el 
ámbito del fortalecimiento de sus estructuras partidarias.  Una de sus funciones en la fase pre-electoral 
fue la de co-organizar debates entre los diferentes candidatos y de apoyar a los partidos políticos en la 
capacitación de los apoderados y veedores de partido. 
 

El Centro de Asesoría y Promoción Electoral (CAPEL), organismo integrante del  Instituto 
Interamericano de Derechos Humanos (IIDH), llegó al país para participar como observadores del 
proceso electoral a invitación del TSJE.  Además, trabajaron con SAKÃ para la realización del conteo 
rápido para los cargos a Presidente y Vicepresidente. 



 
 
 

 



 

 

CAPITULO IV 
 

Actividades de la 
Misión de Observación Electoral 



 



 
 
 

 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
1.   La sede de la Misión de Observación Electoral 
 

Las tareas llevadas a cabo por las distintas áreas de trabajo de la sede fueron las siguientes: 
 

Coordinación general 
 

El Jefe de Misión mantuvo una extensa agenda de reuniones con los distintos interlocutores 
nacionales e internacionales involucrados en el proceso electoral.  Se efectuaron visitas frecuentes al 
TSJE, con el cual se estableció una relación fluida que se mantuvo durante todo el transcurso de la 
Misión, con la asignación de un observador para dicha tarea.  En cuanto a las autoridades políticas, se 
mantuvieron varias reuniones con el Ministro y Viceministro de Relaciones Exteriores para discutir 
aspectos relacionados con el trabajo de la Misión. 
 
 Después de reunirse con los candidatos presidenciales y vicepresidenciales de los principales 
partidos y movimientos políticos, el Jefe de Misión designó miembros de la misma como enlaces con 
los jefes de las respectivas campañas.  Los observadores asignados a dicha tarea se reunieron con las 
personas indicadas en forma diaria con el fin de mantener informada a la Misión sobre los aspectos 
vinculados a la campaña electoral, incluyendo la agenda de los actos proselitistas y las inquietudes de 
los partidos a nivel nacional. 
 
 Otros contactos establecidos por el Jefe de Misión y mantenidos por los observadores 
incluyeron los técnicos de los organismos no gubernamentales, autoridades de la Iglesia católica, líderes 
de la sociedad civil y periodistas de los distintos medios de comunicación. 
 

Dentro de la tarea de coordinar el trabajo de la Misión, se mantuvieron varias reuniones con los 
coordinadores regionales para  discutir distintos aspectos operacionales de la Misión y conseguir crear 
una homogeneidad en cuanto a las acciones de parte de los miembros de la misma.  Para fortalecer este 
vínculo, el Jefe de Misión realizó visitas a las diferentes oficinas regionales de la Misión para percatarse 
“in situ” del proceso electoral y del trabajo realizado por las oficinas regionales.  En las visitas a las 
oficinas regionales, el Jefe de Misión siguió el mismo patrón utilizado en Asunción de reunirse con los 
distintos actores del proceso electoral. 
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Capacitación 
 
 Al llegar a Asunción, los observadores asistieron a una jornada de capacitación dirigida por los 
miembros del grupo base.  El programa consistía en presentaciones sobre estructura y administración 
electoral, los términos de referencia de la observación electoral, la logística de la Misión y la 
metodología de observación electoral.  Los observadores recibieron material escrito que incluía la 
Constitución Nacional, el Código Electoral, los materiales de educación cívica y capacitación y los 
formularios para la observación electoral de la OEA.  El TSJE acreditó a cada observador antes de que 
éstos partieran para sus respectivas oficinas regionales.  Ya en las oficinas regionales, los observadores 
también recibieron una orientación de la situación local que incluyó los contactos iniciales con 
autoridades electorales y líderes políticos. 
 

Recepción y transmisión de información 
 
 Para sistematizar la recepción de la información recabada por los observadores, la Misión 
elaboró una serie de formularios.  Los mismos se dividieron en: 1) actos políticos, 2) denuncias, 3) 
desarrollo de la votación, 4) transmisión de resultados y 5) conteo rápido.  Los coordinadores se 
responsabilizaron de la consolidación de la información y la remisión de la misma a la sede para uso del 
Jefe de Misión.  Paralelamente, en forma regular, los coordinadores brindaron informes narrativos al 
Jefe de Misión. 
 
2.   Las oficinas regionales 
 

Las tareas principales llevadas a cabo por los observadores en sus puntos de destino fueron las 
siguientes: 
 

Instalación de oficina 
 

En general, se alquilaron espacios para oficina en los hoteles que en su mayoría servían también 
de lugar de alojamiento de los observadores.  Se les suministró el material necesario para un 
funcionamiento adecuado, en algunos casos se contrató también personal local para las tareas de 
secretariado. 
 

Contactos con autoridades 
 

Durante el funcionamiento de las oficinas regionales, se visitaron frecuentemente los tribunales 
electorales, los juzgados electorales, las oficinas del Registro Electoral y las juntas cívicas de las zonas 
correspondientes.  Además, se mantuvo contacto con las autoridades políticas, los candidatos por los 
diferentes partidos políticos, las autoridades eclesiásticas y los responsables de la Policía Nacional y las 
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Fuerzas Armadas.  Asimismo, se estableció contacto con los distintos medios de prensa 
departamentales, en su mayoría radioemisoras y prensa escrita, para mantener un flujo de información 
hacia las mismas sobre las tareas de la Misión. 
 
 
 

Observación de los actos de campaña electoral, educación cívico-electoral y capacitación  
 
Una vez informados por los partidos políticos de sus actos de campaña, los observadores 

llevaron a cabo un seguimiento de los mismos. 
 

Algunas organizaciones no gubernamentales prepararon diversos actos de educación cívico-
electoral durante las últimas tres semanas antes de las elecciones.  Estas actividades fueron apoyadas 
por IFES (ver punto 6, Parte III).  Los observadores asistieron a estos actos para verificar el interés 
por parte de la población y el mensaje transmitido. 
 

Se participó en los talleres de capacitación para los miembros de las juntas cívicas y mesas 
receptoras de votos para tener una impresión del desarrollo de los mismos y explicar a su vez la función 
de los observadores de la Misión a los participantes.  Durante los talleres se constató en muchos casos 
la escasa asistencia de los miembros para la capacitación. Ante dicha situación se informó a la sede 
central. 
 

Durante este período se visitaron un total de 13 de los 17 departamentos del Paraguay.  En 
estos departamentos se visitaron un total de 187 municipios.  Esto significa un 75 por ciento del total de 
municipios a nivel nacional. 
 

Visita a los municipios 
 

Se recorrieron los municipios de los departamentos para verificar la situación de las carreteras a 
fin de establecer comunicación con la oficina regional y la sede.  En base a estos recorridos se 
realizaron planes de despliegue para los distintos equipos de observadores en cada departamento. 
 

Dentro de estos recorridos se verificó el estado de los locales de votación y la distribución del 
material electoral hacia los municipios. 
 

Recepción de denuncias  
 

Se llevó a cabo la recepción de denuncias en las oficinas regionales sobre temas vinculados al 
proceso electoral.  Estas denuncias recibieron un seguimiento en el caso que el denunciante hubiese 
interpuesto una denuncia formal ante las autoridades correspondientes.  El seguimiento de las oficinas 
regionales consistía en verificar el trato que le estaban dando las autoridades a las denuncias y si estaba 
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de acuerdo con las leyes vigentes.  En caso que el denunciante no quisiese poner la denuncia ante una 
autoridad local, se manejó como una queja para información de la Misión sin ningún tipo de 
seguimiento. 
 
3.   La visita del Secretario General de la OEA 
 

Entre el 20 y el 23 de marzo, dos semanas después de la instalación de la Misión, tuvo lugar la 
visita del Secretario General de la Organización para dialogar con los distintos actores del proceso 
sobre algunos puntos de interés común. Estos eran básicamente la posibilidad de una prórroga para las 
elecciones debido a la incertidumbre sobre la viabilidad de la candidatura del General (SR) Lino 
Oviedo del Partido Colorado (sobre quien estaba pendiente un fallo de la Corte Suprema de Justicia 
sobre la condena que le fuera impuesta por un Tribunal Militar Extraordinario en causa abierta en su 
contra) además de  las críticas sobre el Padrón Electoral.  

 
Durante su visita, el Secretario General se entrevistó con el Presidente de la República, Juan 

Carlos Wasmosy, con los miembros del TSJE, los candidatos y representantes de la ANR y la Alianza 
Democrática y los medios de comunicación. 
 

Después de las distintas reuniones donde se intercambiaron diferentes puntos de vista, los 
líderes antes mencionados confirmaron al Secretario General su disposición a respetar las decisiones a 
tomar sobre el proceso electoral, especialmente las decisiones de la Corte Suprema de Justicia en lo 
concerniente al candidato presidencial de la ANR. Asimismo, atendiendo a una sugerencia del 
Secretario General, se llegó a un acuerdo verbal con el TSJE de recibir los reclamos expresados por 
uno de los partidos políticos acerca del  Padrón Electoral. 



 
 
 

 

CAPITULO V 
 

Temas político-electorales 



 



 
 
 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
1.   Inscripción e inhabilitación de candidaturas 
 

Con respecto al tema de la inscripción e inhabilitación de candidatos, si bien, no se presentaron 
mayores inquietudes por parte de los partidos políticos, cabe destacar que, en relación con el tema de 
la inscripción de los candidatos del Partido Colorado, el Movimiento de Reconciliación Colorada 
presentó ante la Corte Suprema de Justicia, cinco acciones de inconstitucionalidad contra las 
resoluciones dictadas por el TSJE.  Las cinco acciones incluían: 1) el rechazo del TSJE de recibir  la 
demanda de nulidad presentada por el movimiento en contra de la resolución del partido que dio 
ganador a la dupla Oviedo-Cubas; 2) la resolución del TSJE que confirma la victoria del binomio 
Oviedo-Cubas; 3) la inscripción de oficio de la candidatura del Partido Colorado; 4) el rechazo de los 
magistrados del tribunal de la recusación presentada en su contra; y 5) la incorporación de actas 
supuestamente fraudulentas en la internas partidarias.  Todas estas acciones de inconstitucionalidad 
fueron rechazadas por la Corte Suprema de Justicia.   

 
El rechazo de las acciones de inconstitucionalidad mantuvo la dupla presidencial Oviedo-Cubas 

y las otras candidaturas del Partido Colorado.  Sin embargo, el 17 de abril de 1998, la Corte Suprema 
de Justicia confirmó la sentencia del Tribunal Militar Extraordinario de condenar a 10 años de prisión al 
General Div. (SR) Lino Oviedo, candidato presidencial del Partido Colorado.  Esta decisión fue 
comunicada al TSJE que inmediatamente y conforme a las normas legales vigentes procedió a inhabilitar 
a Oviedo como candidato y sustituir la fórmula del partido por la dupla Cubas-Argaña. 
 

Los partidos que presentaron candidatos para los diferentes cargos fueron los siguientes: 
 

Presidente y Vicepresidente de la República 
 
Partido Presidente Vicepresidente 
Partido Colorado (ANR) Raúl Cubas Grau Luis María Argaña 
Alianza Democrática Domingo Laíno Carlos Filizzola 
Partido Revolucionario Febrerista Luís Campos Roberto Ferreiro 
Partido Blanco Gustavo Bader Silverio Silvio Segovia 
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Senadores 
 

Partido 
Asociación Nacional Revolucionaria (ANR) 
Partido Revolucionario Febrerista (PRF) 
Movimiento de Renovación Nacional (MORENA) 
Partido Blanco (PB) 
Partido Demócrata Cristiano (PDC) 
Alianza Democrática (ALIANZA) 

 
Gobernador 
 

 Departamento Partidos 
I Concepción ANR, PRF, ALIANZA 
II San Pedro ANR, ALIANZA 
III Cordillera ANR, PB, ALIANZA 
IV Guairá ANR, ALIANZA 
V Caaguazú ANR, PB, ALIANZA 
VI Caazapá ANR, ALIANZA 
VII Itapuá ANR, PRF, ALIANZA 
VIII Misiones ANR, ALIANZA 
IX Paraguarí ANR, ALIANZA 
X Alto Paraná ANR, ALIANZA 

XI Central ANR, PB, ALIANZA 
XII Ñeembucú ANR, ALIANZA 
XIII Amambay ANR, PRF, ALIANZA 
XIV Canindeyú ANR, ALIANZA 
XV Pte. Hayes ANR, ALIANZA 
XVI Alto Paraguay ANR, ALIANZA 
XVII Boquerón ANR, ALIANZA 

 
Diputados 

 
 Departamento Partidos 
 Asunción ANR, PRF, MORENA, PB, PDC,ALIANZA 
I Concepción ANR, PRF, ALIANZA 
II San Pedro ANR, ALIANZA 
III Cordillera ANR, PRF, ALIANZA 
IV Guairá ANR, ALIANZA 
V Caaguazú ANR, PRF, ALIANZA 
VI Caazapá ANR, PRF, ALIANZA 
VII Itapuá ANR, PRF, ALIANZA 
VIII Misiones ANR, ALIANZA 
IX Paraguarí ANR, ALIANZA 
X Alto Paraná ANR, PRF, ALIANZA 
XI Central ANR, PRF, MORENA, PB, PDC,ALIANZA 
XII Ñeembucú ANR, PRF, ALIANZA 
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XIII Amambay ANR, PRF, ALIANZA 
XIV Canindeyú ANR, PRF, ALIANZA 
XV Pte. Hayes ANR, ALIANZA 
XVI Alto Paraguay ANR, ALIANZA 
XVII Boquerón ANR, ALIANZA 

 
Junta Departamental 
 

 Departamento Partidos 
I Concepción ANR, PRF, ALIANZA 
II San Pedro ANR, ALIANZA 
III Cordillera ANR, PRF, ALIANZA 
IV Guairá ANR, ALIANZA 
V Caaguazú ANR, PRF, MORENA, ALIANZA 
VI Caazapá ANR, PRF, ALIANZA 
VII Itapuá ANR, PRF, ALIANZA 
VIII Misiones ANR, PRF, ALIANZA 
IX Paraguarí ANR, ALIANZA 
X Alto Paraná ANR, ALIANZA, PRF 
XI Central ANR, PRF, ALIANZA 
XII Ñeembucú ANR, ALIANZA 
XIII Amambay ANR, PRF, ALIANZA 
XIV Canindeyú ANR, ALIANZA 
XV Pte. Hayes ANR, MORENA, ALIANZA 
XVI Alto Paraguay ANR, ALIANZA 
XVII Boquerón ANR, ALIANZA 

 
2.   Financiamiento de la campaña electoral 
 

Marco normativo 
 

El estado paraguayo reconoce un subsidio anual para los partidos, movimientos políticos y 
alianzas.  El monto de los subsidios corresponde a un 15 por ciento del jornal mínimo por cada voto 
obtenido en las últimas elecciones al Congreso. 
 

La ley establece, además, para los cargos a Presidente y Vicepresidente de la República, por 
ejemplo, un subsidio equivalente a cincuenta mil jornales mínimos para gastos no especificados.  Eso 
significa un monto de alrededor de trescientos mil dólares, si se considera el jornal mínimo actual de 17 
mil guaraníes y la cotización del dólar en 3.000 guaraníes. 
 

Además, para las actividades electorales existe un aporte que varía de acuerdo al cargo en 
disputa y es entregado a los partidos, movimientos políticos y alianzas según los cargos para los que 
han sido elegidos en los primeros 90 días siguientes a las elecciones.  El subsidio es para los candidatos 
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a la Presidencia y Vicepresidencia, al Senado, la Cámara de Diputados, la Gobernación y la Junta 
Departamental. 
 

Para cada senador y diputado electo se considera la cantidad de 2 mil jornales mínimos, para 
cada Gobernador 5 mil y cada miembro de la Junta Departamental 500 jornales mínimos. 
 

La ley prohibe a los partidos, movimientos políticos y alianzas recibir aportes para sus 
campañas electorales provenientes de: 1) cualquier oficina de la administración pública, 2) de entes 
descentralizados autónomos o autárquicos, 3) de empresas de economía mixta, entidades binacionales 
o de empresas que presten servicios y suministros a cualquier entidad pública, 4) de entidades o 
personas extranjeras, 5) de sindicatos, asociaciones empresariales o entidades representativas de 
cualquier otro sector económico y 6) de personas físicas o de empresas cuyo monto superó los 5 mil 
jornales mínimos. 
 

Las modalidades de distribución 
 

Anualmente se realiza una distribución de fondos a los partidos políticos por representantes 
electos.  Los gastos ocasionados por las campañas electorales deberían de ser desembolsados 90 días 
después de las elecciones.  En la realidad el desembolso es efectuado, pero no en ese período de 
tiempo.  La entrega se hace de forma parcial y toma varios meses. 



 
 
 

 

CAPITULO VI 
 

Etapa pre-electoral 



 



 
 
 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
1.   Marco general 
 

Durante la etapa pre-electoral, los aspectos técnico-electorales de mayor importancia fueron: 
los relacionados con el Registro Cívico Permanente, el Padrón Electoral, la cedulación, la integración y 
capacitación de los miembros de las juntas cívicas y mesas receptoras de votos, la distribución del 
material electoral y la transmisión de resultados preliminares (Anexo V, Cronograma Electoral). 
 

El Registro Cívico Permanente 
 
 En Paraguay existe el Registro Cívico Permanente, el cual es la base del Padrón Electoral.  El 
Registro Cívico Permanente se compone del Registro Cívico Nacional y del Registro de Extranjeros.  
La inscripción en el Registro está  a cargo del ciudadano.  Para las presentes elecciones la base fue el 
Padrón Electoral de las elecciones municipales de 1996.   

 
El Registro Cívico Permanente fue sometido el año pasado a una actualización entre los meses 

de marzo y octubre.  Durante este período fue posible inscribirse en el mismo y realizar las 
modificaciones necesarias por cambios de domicilio u otras razones.  También se llevó a cabo un cotejo 
de los datos de dicho registro con los del registro que maneja el Departamento de Identificaciones de la 
Policía Nacional.  Ello posibilitó ajustar algunos datos y perfeccionar más el mismo.  También se 
pudieron habilitar a todos los inscritos que cumplían mayoría de edad antes del día de las elecciones. 
 

 En base a la información entregada por las oficinas distritales del Registro Electoral, la 
Dirección elabora los padrones electorales para cada distrito, teniendo cada uno un máximo de 
doscientos inscritos.  Estos padrones deben de estar terminados con 30 días de antelación a la fecha de 
las elecciones y remitidos a los juzgados electorales para que de ahí sean retirados, bajo recibo, por los 
presidentes de las juntas cívicas correspondientes.  Los padrones contienen los siguientes datos: 
número de mesa receptora de votos, nómina de electores con nombre y apellido, dirección y número 
de cédula de identidad, un espacio para registrar el voto y otro para observaciones. 

 
 
 



40          Etapa pre-electoral 
 

 

El Padrón Electoral 
 

Posteriormente se realizó el estrato del cual resultó el Padrón Electoral, siendo el mismo el 
Registro Cívico Permanente, en este caso solamente el resultante del Registro Cívico Nacional, ya que 
los extranjeros solamente pueden votar para cargos municipales. 

 
Para realizar el actual Padrón Electoral de 1998 se pretendió depurar del Registro de los 

menores de edad, los difuntos, los residentes en el extranjero y el personal en servicio militar.  Sin 
embargo, no se pudo llevar a cabo la depuración de los residentes en el extranjero, los cuales están 
inhabilitados de votar después de residir cinco años en el exterior, ya que no existe un registro válido 
sobre emigrantes.  Tampoco se pudo utilizar la información sobre los ciudadanos que están cumpliendo 
el servicio militar debido a que   las listas incluyen solamente los nombres de los reclutas sin los datos 
adicionales (número de cédula, etc.) para poder identificarlos satisfactoriamente. 
 

El número de inscritos en el Padrón Electoral (Anexo VI, Resumen Nacional del Padrón 
Electoral) se refleja en el siguiente cuadro: 
 

Padrón Electoral de 1998 
Inscritos habilitados 1996 1.697.333 ciudadanos 
Inscritos habilitados 1997 352.116 ciudadanos 
Total 2.049.449 ciudadanos 

 
 El nuevo Registro Cívico Permanente se actualizó dentro del marco de la ley 772, que 
estipulaba el voto domiciliario.  Es decir, se utilizó la información pertinente al lugar donde el ciudadano 
se inscribió y donde votaría (dirección electoral) en vez de la dirección domiciliaria.  Hoy en día, existe 
un vacío en la legislación en cuanto a la dirección de los votantes ya que la ley 772 caducó, volviendo el 
sistema a la ley anterior.  Esta última no aclara el uso de la dirección electoral.  La falta de información 
domiciliaria de más de un millón de votantes son base de un reclamo formal del Partido Colorado ante 
el TSJE que está descrito detalladamente en la Parte X, sección de denuncias al Padrón Electoral. 
 

El Padrón Electoral de 1998 consistió en gran medida en los datos del Padrón Electoral 
utilizado en 1996 y elogiado por todos los sectores de la clase política del país (83 por ciento de los 
electores registrados pertenecen al padrón de 1996).  De los cambios existe un 1,5 por ciento que 
cambiaron de local de votación en el mismo municipio, un 1 por ciento que cambiaron de municipio 
dentro del mismo departamento y un 1,5 por ciento que cambiaron de departamento.  Los nuevos 
electores constituyen un 12,5 por ciento, lo que equivale a 255.763 electores. 
 

Publicación del padrón 
 

Posterior al período de inscripción se publicó el Registro Cívico Permanente para  dar la 
posibilidad a la ciudadanía y los partidos políticos de presentar sus correspondientes tachas y reclamos.  
Posteriormente a este período, que correspondió al mes de noviembre de 1997, se entregó a los 
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partidos políticos, con dos meses de antelación a las elecciones, copia del Padrón Electoral en formato 
magnético.  Finalmente se les entregó un listado impreso el 27 de abril. 
 

Planilla de electores por departamento 
 

 Departamento Electores 
 Asunción 285.044 
I Concepción 67.927 
II San Pedro 109.540 
III Cordillera 114.042 
IV Guairá 75.375 
V Caaguazú 160.065 
VI Caazapá 53.146 
VII Itapuá 166.831 
VIII Misiones 47.035 
IX Paraguarí 103.501 
X Alto Paraná 185.075 
XI Central 512.595 
XII Ñeembucú 39.134 
XIII Amambay 43.423 
XIV Canindeyú 37.234 
XV Pte. Hayes 32.075 
XVI Alto Paraguay 5.113 
XVII Boquerón 12.294 
 Total General 2.049.449 

 
La cedulación y la entrega de documentos de votación 

 
Según la ley, el único documento que permite votar es la cédula de identidad.  Esta es 

extendida por la Policía Nacional, existiendo una coordinación entre la misma y la Justicia Electoral.  
Para poder inscribirse el ciudadano en el Registro Cívico Permanente es preciso contar con la cédula 
de identidad.  Durante el período de inscripción en 1997, se llevaron a cabo paralelamente la campaña 
de inscripción en el Registro Cívico Permanente y una campaña de cedulación por parte de la Policía 
Nacional.  
 
2.   La logística electoral 
 

La impresión y distribución del material electoral 
 

La producción del material electoral se llevó a cabo sin retrasos significantes.  La única situación 
difícil fue la concerniente a la impresión de las boletas para Presidente y Vicepresidente, debido a la 
incertidumbre sobre la candidatura del General (SR) Lino Oviedo.  La impresión de las demás boletas 
se realizó de acuerdo a lo previsto, imprimiendo también el dorso de las presidenciales, dando tiempo 
así a la Corte Suprema de Justicia para decidir sobre los recursos contra la sentencia dictada por el 
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Tribunal Militar Extraordinario contra Oviedo.  Finalmente, y una vez pronunciada la Corte sobre dicho 
caso, se imprimieron las boletas a tiempo para ser distribuidas con el resto del material electoral. 

Para la distribución se utilizaron medios de la Justicia Electoral, la cual, como en anteriores 
ocasiones, recibió apoyo de las Fuerzas Armadas para dicho cometido.  Las Fuerzas Armadas 
distribuyeron y recolectaron el material electoral en todos los distritos electorales del país, utilizando 
medios terrestres, aéreos y fluviales. 
 

Los locales de votación 
 

En cada local de votación se debía encontrar un responsable del mismo, designado por la Junta 
Cívica del distrito electoral correspondiente.  Este responsable era el encargado del buen 
funcionamiento del proceso electoral para todas las mesas receptoras de votos en su local y debía 
entregar a cada presidente de mesa receptora de votos todos los materiales, útiles y documentos 
necesarios para el acto comicial.  Otra de sus funciones, era la de habilitar puestos de información en 
los locales para que los electores puedan averiguar su ubicación en las mesas receptoras de votos 
según los padrones correspondientes.  Una vez finalizado el escrutinio, debían recibir del presidente de 
cada mesa receptora de votos, bajo constancia escrita, las actas, los padrones y boletines de votos 
utilizados en las elecciones y disponer su remisión  al Juez Electoral bajo medidas de seguridad 
apropiadas.  
 

El responsable del local de votación debía recibir de cada mesa receptora de votos los tres 
sobres con el expediente electoral: uno para el TSJE, otro para el Tribunal Electoral de su jurisdicción y 
el último  para la Oficina Distrital del Registro Electoral.  Los sobres para el TSJE y el Tribunal 
Electoral debían ser entregados al Juez Electoral y el destinado al Registro Electoral al Jefe de dicha 
oficina distrital. 
 

En cada local de votación, cada partido, movimiento político y alianza, podía designar dos 
apoderados titulares y dos suplentes para fiscalizar el trabajo en el mismo. Además de estos 
apoderados, los partidos, movimientos políticos y alianzas tenían la posibilidad de designar un 
apoderado titular y un suplente para la fiscalización del proceso electoral a nivel departamental. 
 

La integración de las mesas receptoras de votos (MRV) 
 

Durante el período de integración de las mesas receptoras de votos se presentó una denuncia 
generalizada de parte de miembros de la ANR contra el nombramiento de partidarios de la Alianza 
como pertenecientes a sus respectivos partidos, lo cual les otorgaba dos de los tres puestos en la 
MRV.  Esta denuncia fue desatendida por los jueces por estimar de un lado que aunque para estas 
elecciones vayan como alianza, son dos de los tres partidos con más representatividad en el Congreso, 
y por otro lado, que una vez nombrados miembros de las MRV, deben dejar de lado sus actitudes 
partidarias y convertirse en oficiales electorales imparciales. 
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 Además, durante esta etapa, se recusaron a dos jueces electorales y fueron apeladas varias de 
las resoluciones judiciales (ver Parte X “Las denuncias”). 
 
 

La ubicación de las mesas receptoras de votos 
 

La distribución de las mesas receptoras de votos (MRV) para las elecciones por departamento 
fue la siguiente: 

 
 Departamento MRV 
 Asunción 1428 
I Concepción 341 
II San Pedro 546 
III Cordillera 570 
IV Guairá 377 
V Caaguazú 796 
VI Caazapá 266 
VII Itapuá 839 
VIII Misiones 234 
IX Paraguarí 515 
X Alto Paraná 928 
XI Central 2563 
XII Ñeembucú 199 
XIII Amambay 218 
XIV Canindeyú 184 
XV Pte. Hayes 160 
XVI Alto Paraguay 28 
XVII Boquerón 63 
 Total General 10257 

 
La mayoría de las MRV se ubicaron en centros educativos.  Sin embargo, algunos locales de 

votación tuvieron que ser reubicados debido a las inundaciones en algunos municipios del país. 
 

La capacitación electoral 
 

La capacitación se llevó a cabo a partir de los cursos impartidos en Asunción para los 
observadores departamentales (jueces y jefes de registros).  Estos a su vez, se encargarían de 
seleccionar en cada municipio personas que participarían en una sesión de capacitación en las 
cabeceras departamentales (miembros de juntas cívicas), los cuales al regresar a sus municipios 
respectivos capacitarían a los miembros de las MRV. 
 

La capacitación de los miembros de las juntas cívicas se llevó a cabo en algunos municipios con 
dificultades, ya que los mismos no respondían a los llamados de sus presidentes.  Esta situación fue 
causa de preocupación para la Misión por  tratarse de un eslabón esencial para la realización de las 
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elecciones.  Esta situación se debió, entre otros factores, a la incertidumbre acerca de la realización de 
las elecciones el 10 de mayo. 
 

También durante la capacitación para los miembros de las MRVs se observó que el índice de 
participación era muy reducido, lo cual hacía temer serias dificultades durante el desarrollo de las 
elecciones.  Esta situación fue planteada ante las autoridades electorales departamentales, las cuales 
comentaron que era normal ya que los mismos tendrían experiencia de los anteriores ejercicios 
electorales y por lo tanto los miembros de las mesas receptoras de votos y de las juntas cívicas no 
veían la necesidad de participar otra vez.  En algunos casos se envió a observadores del TSJE para 
impartir las charlas de capacitación, aunque ello creó cierta tensión con los observadores regionales, los 
cuales habían asistido al seminario de capacitación en Asunción y no entendían por qué ahora eran 
otras las personas que impartían los cursos en sus departamentos.  

 
En la mayoría de los departamentos la otra argumentación fue que los partidos también 

impartían sesiones de capacitación para sus correligionarios de las mesas, por lo cual no había 
necesidad de asistir a ambas sesiones.  Cuando las sesiones eran realizadas por el partido de 
pertenencia de los miembros de mesa, los mismos acudían; si se hacían sesiones conjuntas, los mismos 
no concurrían. 
 

Otro de los inconvenientes que se presentó fue que, en los días previos a las elecciones, el 
TSJE publicó varias resoluciones aclarando dudas sobre el procedimiento electoral.  Debido al escaso 
tiempo disponible para su llegada a todos los involucrados, no se podía estimar hasta qué punto serían 
efectivos y si existiría una actuación homogénea en cuanto a estas instrucciones. 
 

La educación cívica 
 

La educación cívica del TSJE se realizó fundamentalmente a través de los medios masivos de 
comunicación incitando a la ciudadanía a participar.  También se contó con la campaña llevada a cabo 
por organizaciones no gubernamentales, las cuales produjeron y distribuyeron material de educación 
cívica con la coordinación de una ONG en cada departamento del país y realizaron actividades 
callejeras para involucrar a la población en el proceso. 
 

Existió la inquietud en lo relativo al procedimiento de votación, ya que varios aspectos habían 
cambiado en relación a las últimas elecciones.  Por ejemplo, ahora existieron sellos para marcar el voto, 
lo cual podía crear confusión si no estaba bien establecido el procedimiento, para evitar errores que 
podrían anular los votos.  También las firmas de los vocales antes y del presidente de la MRV después 
de marcar la boleta constituye otro ejemplo de algo novedoso.  
 
3.   Observación de los actos proselitistas 
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Una vez instaladas las oficinas regionales, como se mencionó anteriormente, una de sus tareas 
fue la de darle seguimiento a los actos de la campaña electoral. La campaña se inició tarde debido a la 
incertidumbre sobre la candidatura de la ANR y otras razones relacionadas. Una vez aclarados dichos 
puntos, tres semanas antes de las elecciones, dio inicio la campaña electoral.  

 
La forma de campaña fue, por un lado las concentraciones y caravanas y por el otro realizar 

visitas casa por casa a los pobladores para incitarlos a votar por el partido correspondiente.  Asimismo, 
se realizaron varios debates entre los candidatos de los diferentes partidos políticos a distintos niveles 
donde se constató el alto nivel de civismo y cultura democrática de los participantes.  Además se realizó 
toda la campaña prevista en los medios de comunicación, siendo éstos los espacios en la televisión, 
radioemisoras y prensa escrita, aunque no fueron usados ampliamente por todos los partidos. 
 

Los actos de campaña presenciados por esta Misión ocurrieron sin mayores incidentes y se 
destacó el espíritu cívico de todos los participantes, evitando de esta manera incidentes y atropellos.  
Sin embargo, durante esta etapa se presentaron algunas denuncias, las que están desarrolladas en la 
Parte X de este informe.  En total, la Misión observó unos 40 actos de campaña electoral en el 
territorio nacional, cuatro debates presidenciales y dos debates de candidatos a gobernador. 
 
4.   Transmisión de los resultados electorales preliminares 
 

A diferencia de otras ocasiones, el TSJE decidió realizar una transmisión rápida de resultados 
preliminares para la elección de Presidente y Vicepresidente de la República. Esta tarea se llevó a cabo 
con el apoyo de IFES, la cual se encargó de proveer el equipo necesario para ello y de ayudar en la 
capacitación del personal a realizar dicha tarea.  La idea era tener acopiadores en los locales de 
votación, los cuales recibirían de las mesas receptoras de votos una copia prevista con anterioridad 
para ellos sobre la elección presidencial y trasladarían la misma al centro de transmisión más cercano 
para enviar dicha hoja por fax al TSJE.  Esta operación se esperaba que culminase a la medianoche del 
10 de mayo con un 70 por ciento del total de las mesas para poder tener una visión bastante 
aproximada del resultado para esta elección.  Después de realizar un simulacro se observó que había 
deficiencias en la actuación de los acopiadores, entre otros aspectos en el manejo de los faxes. 
 
 El Partido Colorado se mostró muy preocupado por esta tarea ya que no estaba prevista la 
presencia de apoderados de partidos políticos durante la misma y argumentaban que ello podría 
originar problemas.  Pidieron al TSJE la posibilidad de designar apoderados de los principales partidos 
durante el traslado de estas copias al centro de transmisión local y en el recinto de recepción de estos 
resultados en Asunción para verificar la validez de los mismos.  Esta situación fue planteada a la Misión, 
la cual le dio seguimiento junto con el TSJE. 



 
 
 

 



 

 

CAPITULO VII 
 

Día de las elecciones 



 



 
 
 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
1.   Observación cualitativa y cuantitativa 
 

Objetivos de la observación 
 

Dentro de los objetivos de la observación, hay que diferenciar entre los que son “político-
electorales” y los que son “técnico-electorales”.  Los primeros también se podrían llamar de 
observación, mientras que a los segundos se los podría llamar de verificación. 
 

Observación electoral 
 

Dentro de este apartado se trata de que con la presencia de los observadores se consiga 
incrementar el ambiente de confianza en el proceso electoral y de esa manera se apoye a la población 
para que pueda ejercer su derecho de sufragio.  También, a pedido de las partes involucradas, la 
presencia de los observadores sirve para facilitar el proceso electoral en caso que existan dudas sobre 
el mismo.  Por ello es que se decidió realizar una observación dinámica, es decir que los observadores 
se trasladan entre varios locales de votación para hacer presencia y tener la posibilidad de dialogar con 
las autoridades electorales, representantes de partidos políticos y la población en general. 
 

La verificación electoral 
 

Dentro de este rubro se realiza la verificación de las actividades de las autoridades electorales y 
de los partidos políticos dentro del contexto electoral.  Durante la fase pre-electoral se realizó la 
verificación de la actividad de los partidos políticos en lo relevante a la campaña electoral y se realizó la 
recepción de denuncias para verificar el procedimiento de las autoridades en el seguimiento de las 
mismas.  Para el día de las elecciones se verificó la apertura, el desarrollo, el cierre y el escrutinio en las 
mesas receptoras de votos.  Además se posibilitó la recepción de denuncias electorales.  
 

El recorrido de los observadores consistía en estar presentes en una mesa receptora de votos 
(MRV) antes de la hora en que tenían que llegar los miembros de la misma (6 a.m.) y verificar su 
apertura para ver si se realizaba de acuerdo a lo estipulado por el TSJE.  Posteriormente, los 
observadores realizarían un recorrido visitando varios locales de votación, verificando el desarrollo del 
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acto electoral en las MRV de los mismos.  Para ello conversarían con los responsables del local de 
votación, los miembros de las MRVs, los veedores y apoderados de los partidos políticos y 
observarían si se cumplían los procedimientos establecidos por la ley.  Antes de las 4:00 p.m. tenían 
que llegar al local de votación donde se encontrase su MRV designada para la muestra del conteo 
rápido.  En caso de no tener una mesa asignada se dirigirían al local previamente establecido por su 
coordinador regional.  En el caso que fuese una mesa del muestreo tomarían los datos correspondientes 
del cierre de la misma y del escrutinio de los votos a Presidente y Vicepresidente.  A continuación se 
dirigirían al lugar desde donde podrían transmitir dicha información al centro de operaciones en la sede.  
Una vez terminada esta tarea, regresarían al local de votación más cercano para capturar información 
relativa a los resultados para todas las elecciones (Presidente, Senador, Diputado, Gobernador, Junta 
Departamental).  Aquí la labor consistió en recabar el mayor número posible de datos. Una vez 
cerrado el local de votación, el observador regresaría a su oficina regional y entregaría la información 
concerniente a los resultados a su coordinador regional.  También se entregaría el formulario del conteo 
rápido para su transmisión por fax a la sede.  
 

Al día siguiente, los observadores y el coordinador consolidaron la información recabada 
durante el día de las elecciones en un formulario para enviar de esta manera un consolidado regional a 
la sede.  En ésta se procedió a realizar el consolidado nacional para tener de esta manera el total de las 
observaciones rápidamente tabuladas. 

 
Para captar dicha información y poder cuantificarla, se diseñaron tres formularios: para la 

apertura; votación y cierre y; para el escrutinio y conteo rápido (Anexo VII, Formularios de 
observación electoral).  
 

Se había acordado con los coordinadores regionales efectuar cuatro contactos durante el día 
para poder tener una idea precisa de lo que estaba ocurriendo a nivel nacional en la sede.  Estos 
contactos eran a las 7:30 a.m. para la apertura, a las 10:00 a.m. y 2:00 p.m. para el desarrollo y las 
4:30 p.m. para el cierre.  Aparte de ello, se designó a un oficial para estar en contacto permanente con 
las oficinas regionales a fin de canalizar toda la información pertinente al Jefe de Misión. 
 

Participación del Secretario General 
 
 El Secretario General, durante la mañana del día de la votación, realizó una gira por diferentes 
centros de votación en Asunción.  Los centros escogidos representaban las diferentes clases socio-
económicas del país y se ubicaban en sectores con diferentes tendencias políticas.  En la tarde, se 
realizó una visita en el departamento de Cordillera para observar la votación, el cierre y el comienzo del 
escrutinio en el interior del país.  Durante el día el Secretario General y el Jefe de Misión mantuvieron 
contacto con otros observadores internacionales, los jefes de campaña de las organizaciones políticas y 
las autoridades electorales. 
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  A las 9:00 p.m., el Secretario General brindó una conferencia de prensa para relatar sus 
impresiones del día de la votación.  
 
 
 

Centro de operaciones en Asunción 
 

En Asunción se instaló un centro de operaciones, el cual se encargó de establecer un contacto 
con las oficinas regionales y tener informado al Jefe de Misión de los acontecimientos más importantes.  
También se encargó de la recepción de los resultados de la muestra del conteo rápido.  Este centro 
operó desde las 6:00 a.m. hasta terminada la jornada electoral con la recepción de todos los datos para 
la muestra y hasta el regreso de los observadores a sus oficinas regionales. 
 

Conteo rápido 
 

El conteo rápido es un proceso estadístico para auditar el conteo oficial de votos de una 
elección.  Para el conteo rápido, se necesita una muestra de mesas receptoras de votos en las cuales 
observadores de la OEA van a verificar el escrutinio de los votos y de esta manera tener una 
información de primera mano sobre el resultado.  Métodos estadísticos son empleados posteriormente 
para hacer una proyección sobre los resultados para todo el país.  Los porcentajes oficiales de votos 
obtenidos por cada candidato son comparados con los resultados de la proyección realizada a base del 
conteo rápido: si los resultados no están conformes dentro de un cierto margen de error, es posible 
sospechar que existan problemas con el conteo oficial.  En base a esta situación, es importante notar 
que la función fundamental del conteo rápido no es la de prever el ganador de la elección (que, de ser 
posible, brindaría una valiosa información adicional) sino de indicar si el conteo oficial no presenta 
desvíos sospechosos.  

 
Es muy difícil conocer de antemano el margen de error de la proyección hecha con el conteo 

rápido, puesto que esta información depende de los datos específicos de la elección que va a tener 
lugar y de los datos recabados el día de las elecciones por los observadores.  Pero basados en la 
elección de 1993 y con la experiencia de otros conteos rápidos realizados en otras elecciones se 
proyecta un error de alrededor de 3,5 por ciento.  Existe un proceso muestral que permite conseguir un 
error menor para el mismo tamaño de muestra, conocido técnicamente como muestreo estratificado.  
Para emplear esta técnica, es necesario dividir la población en estratos homogéneos, o sea, tomar 
subconjuntos del universo de mesas receptoras de votos dentro de los cuales se espera una pequeña 
variabilidad de los resultados comparado con las elecciones anteriores.  Por otro lado, la variabilidad 
esperada entre los subconjuntos (estratos) debe de ser grande.  La muestra utilizada para la Misión de 
Observación Electoral en Paraguay contó con tres estratos: Asunción, Central y rural. 
 
2.   Día de la votación 
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Cobertura de la Misión 
 

La cobertura geográfica se realizó desde las oficinas regionales.  Estas ubicaron a sus 
observadores de manera de garantizar la presencia en la MRV de la muestra para el cierre de las 
MRVs.  Se recorrieron varios locales de votación para hacer acto de presencia e infundir confianza en 
el proceso. 
 

Para el día de las elecciones, la Misión desplegó un total de 82 observadores internacionales, 
60 de la OEA y 22 de las diferentes representaciones diplomáticas que colaboraron con la Misión.  
Asimismo, la Misión contó con la colaboración de los diez observadores de IFES (Anexo VIII, Lista 
de observadores).  Es decir, que para recabar la información en los formularios de observación, la 
Misión contó con un total de 92 observadores internacionales. 

 
 Los mismos visitaron 546 locales de votación, lo que equivale al 60,5 por ciento del total de 

locales habilitados (901 locales), de los cuales se tomó una muestra de 1.744 mesas receptoras de 
votos.  
 
 No se cubrieron los departamentos del Alto Paraguay, Boquerón, Presidente Hayes y 
Ñeembucú debido a la situación climatológica en los mismos, lo cual imposibilitó realizar el trabajo 
adecuadamente. 
 

Observación del desarrollo de los comicios 
 
 De acuerdo a lo constatado por los delegados de la Misión, la votación para las elecciones 
generales y departamentales se desarrollaron normalmente, en forma pacífica y conforme a lo previsto 
por las autoridades electorales.  Los procedimientos establecidos para la votación se cumplieron de 
acuerdo a lo dispuesto por el Código Electoral vigente y las resoluciones reglamentarias del TSJE.  En 
la mayoría de las mesas observadas se constató el estricto respeto al secreto al voto. 
 
 En lo que hace a la seguridad de los comicios, éstos se desarrollaron en un marco de confianza 
y tranquilidad.  Las fuerzas del orden cumplieron adecuadamente su papel, garantizando las condiciones 
de seguridad básicas para el libre ejercicio del sufragio.  
 

Los aspectos concretos sobre los procesos de instalación y apertura, votación, cierre y 
escrutinio, observados por los delegados de la Misión, son los siguientes: 
 

La instalación y apertura  
 

A las 6:00 a.m., los miembros de las mesas y sus suplentes se debían presentar en el local de 
votación.  Si el presidente o los vocales titulares faltaban, éstos debían ser sustituidos por sus 
respectivos suplentes.  En caso de ausencia de estos últimos, la Junta Cívica debía arbitrar la 
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integración de la mesa.  Una vez integrada la mesa se debían distribuir los elementos y útiles necesarios 
para la votación.  Estos eran: 1) la urna, la cual sería sellada y precintada con tira de papel de goma y 
suscrita por el presidente y los vocales, 2) una casilla, 3) un número suficiente de boletines y demás 
elementos utilizados para la votación, 4) un ejemplar del Padrón Electoral para ser exhibido con el fin 
de que los electores pudieran revisarlos, 5) carteles impresos con los nombres de los candidatos.  
Posteriormente el presidente y los vocales debían verificar los documentos de los veedores. No podía 
haber más de un veedor del mismo partido o alianza en la misma mesa.  
 

Durante la apertura, la Misión estuvo presente en un total de 127 MRVs. Las situaciones  que 
se verificaron fueron las siguientes: 
 
 En general, los miembros de las mesas se presentaron en el local de votación a la hora 
estipulada por el Código Electoral (6:00 a.m.).  Sin embargo, los miembros correspondientes a 25 de 
las 127 mesas visitadas, lo hicieron dentro de la primera media hora.  
 

En el 91 por ciento de las muestras obtenidas, las mesas se constituyeron  con los miembros 
titulares que se presentaron y en aquellos casos que no lo hicieron, las mesas se constituyeron con los 
miembros suplentes o de acuerdo al procedimiento establecido por la ley2, pero en todos los casos las 
mesas fueron integradas y en ningún caso esta situación afectó el normal desarrollo del proceso.  En 
general el proceso llevó, para la instalación de las mesas, un promedio de 45 minutos de tiempo debido 
a la complejidad del sistema, (sobre todo el armado de las urnas) y  al desconocimiento original de los 
miembros. 
 

La apertura se realizó normalmente y en general las mesas se abrieron dentro de la primera 
hora.  En algunos casos, hubo demora debido a la tardanza en la instalación de las mesas, en dos casos 
por falta de veedores y en un caso por falta de material (boletines de senador).  El 55 por ciento de las 
mesas visitadas abrieron fuera del horario establecido por la ley . 
 

Con respecto al material electoral, en general, éste llegó a los locales de votación completo, en 
buen estado y en las cajas provistas por el TSJE.  Fue entregado a las mesas receptoras de votos para 
la instalación de las mismas en la totalidad y en casi todos los casos (90 por ciento) se recibió 
completo.  La falta de material correspondió, en general, al material no esencial, por lo que esta 
situación no afectó el normal funcionamiento de las mesas. 
 

En un alto porcentaje de las mesas visitadas (92 por ciento) se observó un estricto 
cumplimiento de las normas y procedimientos establecidos por el TSJE para la instalación y apertura.  
Los pocos errores encontrados se debieron a la inseguridad o desconocimiento de algunos de los 
miembros, aunque esto no afectó el normal desempeño de las mesas.  En todo momento, los miembros 
de las mesas visitadas demostraron un alto grado de vocación cívica y actitud profesional.  
                                                                 
2 En la mesa 16 de la Escuela Héroes del Chaco, Distrito de Encarnación, por ejemplo, la mesa se constituyó 
únicamente con miembros del Partido Colorado. 



54          Día de las elecciones 
 

 

 
Al momento de la instalación y apertura de las mesas se constató que, en un 83 por ciento de 

los casos, los veedores de las agrupaciones políticas mayoritarias, estuvieron presentes.  Sin embargo, 
en algunos casos, los observadores de la Misión notaron que muchos de ellos se incorporaron a las 
mismas una vez iniciada la votación.   
 

En casi la totalidad de las mesas visitadas (96 por ciento) se observó que los cuartos oscuros 
estuvieran ubicados de forma tal que garantizaron el estricto secreto del voto.  Sin embargo, en algunos 
casos, la improvisación para la instalación de los segundos cuartos oscuros, por falta de espacios y 
recursos, comprometían la observancia del voto secreto3. Esta situación no fue objeto de reclamo por 
parte de los veedores ni generó inconvenientes que afectaran el normal desarrollo del proceso. 
 

La votación 
 

A las 6:30 a.m., el presidente y los vocales debían suscribir el acta de constitución invitando a 
los veedores presentes a firmar el acta, dando de esta manera inicio a la votación.  Los miembros de la 
mesa debían comprobar, en primer lugar, que los sufragantes no mostraran manchas de tinta en el dedo 
índice y revisar a continuación, con la cédula de identidad, su presencia en el padrón.  En caso que los 
datos fueran idénticos, los vocales debían firmar, en el espacio reservado, las boletas necesarias y 
entregarlas junto con el sello para marcar su voto.  Una vez regresado el sufragante del cuarto oscuro, 
el presidente debía firmar las boletas y entregarlas al elector para que éste deposite los votos en las 
urnas correspondientes.  Luego, se debía marcar con la tinta indeleble el dedo índice del elector, 
marcar en el padrón que votó y extender la constancia respectiva. 
 

Durante este ejercicio la Misión visitó un total de 1.744 MRVs.  Esto significa un 17 por ciento 
del total de mesas a nivel nacional.  En las mismas se pudieron apreciar las  situaciones que se detallan a 
continuación: 
 

Durante el desarrollo de la votación, en el 97 por ciento de las mesas visitadas, se observó que, 
tanto los apoderados de los partidos políticos como los electores en la fila, se abstuvieron de realizar 
actividades proselitistas o de inducción al voto.  Esta situación permitió que no se registraran incidentes 
durante el proceso y se respetara el libre acceso de los electores para ejercer su derecho al voto.  En 
un número mínimo de mesas visitadas, se observaron casos de proselitismo dentro de los locales de 
votación4. 
 

En general, los partidos políticos se abstuvieron de realizar propaganda política en las 
inmediaciones de los locales de votación, de acuerdo a lo estipulado en la ley electoral (200 metros).  

                                                                 
3 En la mesa 12 de la Escuela San Antonio del Distrito de Coronel Oviedo, por ejemplo, se habilitó un aula donde se 
permitió el ingreso de dos personas al mismo tiempo para ejercer su derecho al voto.  
4 En el Colegio Delfín Chamorro, del distrito de Tebicuary, departamento Guairá, se observó un activista de la ANR 
realizar tareas de “orientación” en las filas de votantes. 
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Sin embargo, los delegados de la Misión observaron, en algunos casos, vehículos pertenecientes  a los 
dos partidos mayoritarios con propaganda electoral que se acercaron hasta la entrada de los locales.  
Esta situación no motivó la queja de ninguno de los partidos políticos ni interfirió en el normal desarrollo 
de los comicios. 
 

Se observó, en la mayoría de los casos, un estricto cumplimiento de las normas y 
procedimientos establecidos por la ley por parte de los miembros de las mesas receptoras de votos.  
Los errores detectados se debieron a la inseguridad en el manejo de las nuevas técnicas, al 
desconocimiento, en algunos casos, de las últimas resoluciones dictadas por el TSJE y a la complejidad 
del sistema en sí.  Esto generó algunas demoras al comienzo del día, aunque éstas se fueron 
solucionando al pasar de las horas, pero en ningún momento estas situaciones afectaron el normal 
desarrollo de los comicios. 
 
 Por ejemplo, en el 99 por ciento de las mesas visitadas por los delegados de la Misión, los 
vocales se encontraban firmando el dorso de cada boletín y los presidentes firmaron y entregaron los 
mismos a los electores después de haber votado5.  En el 98 por ciento de las mesas, los miembros 
entregaron el certificado de votación, el 94 por ciento marcaron el padrón después que el elector votó, 
en el 99 por ciento de los casos el dedo índice de los votantes fue sumergido en la tinta indeleble y no 
se le permitió votar a electores que no aparecían en el padrón.  También se observó que no se le negó 
el derecho al voto a ninguna persona que aparecía en el mencionado padrón. 
 

En cuanto al desarrollo del proceso electoral, durante la visita de los delegados de la Misión a 
las mesas receptoras de votos, se constató que, en el 97 por ciento de los casos, el mismo se desarrolló 
con total normalidad, conducta cívica y espíritu democrático.  Sin embargo, hubieron ciertas 
discrepancias observadas entre algunos apoderados y presidentes de mesa, el retraso en la votación 
por la habilitación de un solo cuarto oscuro y la lentitud en el desempeño de sus funciones por parte de 
los miembros de las MRVs.  Estos acontecimientos hicieron que en determinados momentos, en 
algunas mesas, se alterara el desarrollo sin llegar en ningún momento a paralizar completamente el 
proceso. 
 

A pesar de la existencia de rumores sobre posibles incidentes durante el desarrollo de los 
comicios, los observadores de la Misión constataron en el 99 por ciento de las mesas visitadas que el 
proceso se desarrolló con total tranquilidad y armonía. 
 

Con respecto a la seguridad, como se mencionó anteriormente, debido al cumplimiento de sus 
funciones por parte de las fuerzas del orden, en el 100 por ciento de las mesas visitadas no se observó 
ningún tipo de problema de seguridad que afectara el normal desarrollo de los comicios. 
 

                                                                 
5 En un local del departamento de Canindeyú, se observó que los vocales firmaban los boletines después de que el 
elector había votado, antes que lo haga el presidente. 
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El cierre 
 

A las 4:00 p.m. el presidente debía declarar cerrada la votación; si hubiera electores en la fila, el 
presidente debía retirar las cédulas y permitir que votaran, no permitiendo que lo hicieran aquellas 
personas que hubieran llegado después.  A continuación debían votar los miembros de la mesa y los 
veedores, inscribiendo para ello, en las casillas especiales, su número de inscripción y el municipio al 
que pertenecen.  Los apoderados debían votar en la última mesa del local de votación.  Al finalizar 
debían registrar en el formulario del padrón el número de inscritos que votaron y firmar los miembros 
de la mesa, los veedores y apoderados que quisieran hacerlo. 
 

Para el cierre, la Misión presenció un total de 55 MRVs.  En general, el proceso se desarrolló 
normalmente y dentro de las normas establecidas por la ley. 
 

Las mesas, en el 68 por ciento de los casos observados por los delegados de la Misión, 
cerraron en el horario estipulado por la ley.  Sin embargo, en algunas mesas lo hicieron hasta pasadas 
las 7:00 p.m. debido a la gran cantidad de votantes en fila.  En estos casos, se les permitió ejercer su 
derecho al voto en la mayoría de las mesas visitadas (78 por ciento), acto seguido votaron los 
miembros de mesa y los veedores partidarios.  En este último caso, se observó que, en algunas mesas, 
los miembros votaron antes o durante el proceso de votación por desconocimiento o comodidad de los 
miembros.  
 

Aspectos relevantes 
 

Salvo en los lugares de mayor concentración urbana, donde las autoridades electorales 
dispusieron la implementación desde el comienzo de los segundos cuartos oscuros, en los distritos 
rurales, en general, estos fueron instalados a medida que las necesidades lo requirieran.  Esta situación 
generó en muchos casos la demora en la votación y la instalación improvisada de los mismos en algunos 
lugares, comprometiendo la observancia del voto secreto. 
 

El alto porcentaje de afluencia de votantes, es sin duda uno de los aspectos más relevantes de 
la jornada.  Este fenómeno se observó claramente desde las primeras horas de la mañana debido a la 
gran aglomeración de electores en los locales de votación. 
 

La complejidad del sistema, la lentitud de los miembros para el cumplimiento de sus funciones y 
la demora de los votantes para el sellado de los boletines (promedio de seis minutos en áreas rurales y 
de cuatro minutos en áreas urbanas por elector) hicieron que se formaran largas filas de votantes frente 
a las mesas receptoras.  Sin embargo, los electores esperaron pacientemente y sin que su buen ánimo 
se afectara, demostrando su compromiso con la democracia. 
 
3.   Escrutinio de los votos 
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El escrutinio es público.  Una vez terminada la votación se debía dar comienzo al escrutinio, 
disponiendo, el presidente de mesa, la distancia del público hacia la mesa.  Acto seguido, se debían 
sacar los precintos y contar los boletines depositados en las urnas.  Si hubiese alguno de forma distinta 
o no firmado por el presidente y los vocales, se debía eliminar de inmediato.  A continuación se debía 
verificar si el número de boletines era idéntico al número de votantes.  Si fuese menor se debía dejar 
constancia en el acta, si fuera mayor, destruir el número sobrante sin abrir los boletines.  Seguidamente 
se debían meter los boletines nuevamente en la urna y el presidente debía ir sacándolos y 
desdoblándolos  uno por uno y proclamando el resultado del mismo.  Luego se debía hacer la suma de 
los votos obtenidos para cada cargo.  Inmediatamente después, se debía editar el acta de escrutinio.  
Posteriormente debían entregar los certificados de los resultados a los veedores y la prensa.  Para 
finalizar, el presidente debía hacer entrega del expediente electoral a los responsables de la Junta 
Cívica. 

 
 Durante el escrutinio, la Misión observó directamente un total de 55 MRVs.  En las mismas se 
pudo constatar lo siguiente: 

 
El proceso de escrutinio en general se desarrolló en forma tranquila y transparente.  No se 

registraron incidentes que afectaran el normal desarrollo del proceso y en la mayoría de las mesas 
observadas (96 por ciento) los veedores de las agrupaciones políticas estuvieron presentes durante el 
desarrollo de esta etapa del proceso.  Las ausencias en su mayoría correspondieron a veedores de la 
Alianza Democrática. 
 

En el 77 por ciento de las mesas constatadas, en número de votos depositados en las urnas 
coincidió con el número de electores que votaron en las MRVs.  En los casos en que no coincidieron, 
los delegados de la Misión verificaron que en el 93 por ciento de los casos, los miembros de las MRVs 
siguieron los procedimientos establecidos en la ley.  Las actas de escrutinio fueron llenadas y firmadas 
por los miembros y veedores en el 94 por ciento de las mesas visitadas por los observadores de la 
Misión. 
 

En el 96 por ciento de las mesas verificadas, el material electoral fue empacado en los tres 
sobres correspondientes.  Para el traslado de los materiales, los apoderados acompañaron a los 
responsables de la Junta Cívica. 
 
4.   La transmisión rápida de resultados preliminares 
 

El TSJE estableció con el apoyo de IFES un sistema para la transmisión de resultados 
preliminares para la elección a Presidente y Vicepresidente.  Esta consistía en captar de cada mesa 
receptora de voto una copia con el resultado de esta elección y trasladarla a un centro de transmisión 
para enviarla vía fax a la sede del TSJE.  Allí, esta información debía ser ingresada en un sistema de 
computadoras para obtener un avance de los resultados presidenciales a nivel nacional. Esta 
información era actualizada constantemente e ingresada inmediatamente en la página Web del Tribunal. 
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Los certificados para los resultados preliminares, fueron entregados a los acopiadores en 48 de 

las 55 mesas verificadas (lo que equivale al 87 por ciento de las mesas observadas), y trasladados hasta 
los centros de transmisión previamente establecidos por el TSJE.  
 

El proceso de transmisión de los certificados desde los centros de transmisión al centro 
informático del TSJE en Asunción se realizó en forma normal, constante y transparente, aunque un poco 
lento.  La transmisión comenzó en la mayoría de los departamentos alrededor de las 6:00 p.m. del día 
10 de mayo.   
 
 En el centro de transmisión en Asunción, la situación fue la siguiente: A las 9:00 p.m. del 10 de 
mayo, la Misión comprobó que, no obstante ser fluida la entrada de faxes con los resultados, el sistema 
no operaba bien ya que de 20 computadoras, sólo funcionaban cinco.  A las 10:00 p.m. se registró un 
incidente que conmocionó el ambiente a raíz de la declaración de prensa hecha  por un director del 
TSJE, quien expresó falsedad en un 80 por ciento de los faxes recibidos.  Estas declaraciones fueron 
inapropiadas e inoportunas ya que posteriormente se comprobó la inexistencia de tal falsedad.  El 
Tribunal Superior ordenó proseguir con los trabajos de cómputo, los cuales se suspendieron a las 4:00 
a.m. para proseguir a las 11:00 a.m.  La finalización del proceso de transmisión rápida de resultados 
preliminares, fue aproximadamente a las 7:00 p.m. del día 11 de mayo.  
 
5.   Entrega y recepción del material electoral 
 

La Junta Cívica de cada municipio debía hacer entrega de los tres expedientes electorales, uno 
al Registro Electoral y dos de los expedientes electorales al Juzgado Electoral de su demarcación.  El 
Juzgado, a su vez, debía encaminar los expedientes al Tribunal Electoral correspondiente. 
 
 El proceso de traslado, entrega y recepción de los expedientes electorales concluyó en la 
mayoría de los departamentos el 11 de mayo y fue adecuadamente fiscalizado, en todas sus etapas, por 
los apoderados de los partidos políticos. 



 
 
 

 

CAPITULO VIII 
 

Etapa post-electoral 



 



 
 
 

 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
1.   El cómputo de los resultados en los tribunales electorales 
 

Una vez recibidos los expedientes de los juzgados en los tribunales electorales, éstos debían 
comprobar que los mismos se encontraran en condiciones adecuadas y hacer el  cómputo de los votos 
emitidos, en presencia de los apoderados de los partidos, movimientos políticos y alianzas.  Este 
cómputo debía comenzar a las 7:00 a.m. del día 11 de mayo y se debía realizar hasta haber terminado 
de computar el total de las MRVs de la circunscripción de cada Tribunal Electoral.  Una vez concluida 
la totalización, el Tribunal Electoral debía establecer el cómputo definitivo o provisorio, según el caso, y 
la discriminación de los resultados por cargos y por listas o candidaturas. 
 

Para la realización de esta tarea, se formaron tres grupos de trabajo dirigidos uno por cada 
magistrado de los tribunales.  Sin embargo, no todos los tribunales lo hicieron de la misma manera6.  En 
general, el proceso comenzó con cierto retraso debido a que, en algunos de los departamentos, se 
presentó un error en el sistema al no registrar los votos nulos y en blanco.  Este tema fue rápidamente 
solucionado por el TSJE mediante el envío de técnicos a cada uno de los departamentos. 
 

El proceso de incorporación de las actas al sistema, fue lento (falta de recursos humanos y 
técnicos), pero se desarrolló con absoluta transparencia y normalidad dentro de las normas establecidas 
por la ley y en presencia de los apoderados de la ANR, en todos los casos, y de la Alianza 
Democrática, en algunos de ellos.  Sin embargo, los miembros del Tribunal de Guairá y Caazapá, 
decidieron comenzar con el departamento de Caazapá antes de terminar con el primero, a fin de agilizar 
el proceso.  Esta decisión, a pesar de estar en contra de las normas establecidas por el TSJE, no fue 
objeto de reclamo de ninguno de los partidos políticos. 
 

Durante esta etapa, los delegados de la Misión verificaron la información recabada en las mesas 
receptoras de votos con los datos de las actas utilizadas por el Tribunal Electoral para la tabulación del 
total del territorio que cubría el mismo.  Durante esta verificación parcial, para la cual se contó con una 
muestra de 219 mesas receptoras de votos, las actas coincidieron, en la mayoría de los casos, con los 
datos recabados por los observadores. Sin embargo, en algunas de ellas, se detectaron mínimas 

                                                                 
6 En el Tribunal de Guairá y Caazapá por ejemplo, solo se conformaron dos grupos de trabajo. 
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inconsistencias aritméticas que fueron corregidas por los tribunales, sin afectar los resultados de cada 
elección. 

Las medidas de seguridad adoptadas por el TSJE, para evitar la adulteración de los resultados 
de las actas, evitó la manipulación de las mismas dotando de mayor seguridad, transparencia y 
confianza al sistema.  Por ejemplo, los boletines de voto fueron troquelados (perforados) con la sigla 
del TSJE y con una figura (hongo o estrella) para evitar su falsificación.  Igualmente, para marcar los 
boletines de voto se utilizó un sello con marcas predeterminadas y una almohadilla entintada evitando el 
doble voto, en lugar de los lapiceros tradicionales.  Asimismo, las actas de mesa debían exhibir:  1) un 
sello de la Justicia Electoral impreso en una tinta de color especial; 2) la sigla TSJE perforada; y 3) un 
código de barras, con un dígito de seguridad generado por un algoritmo diseñado por la Dirección 
General de Informática, colocado en cada una de las hojas, que identificaba el domicilio electoral de las 
actas (departamento, distrito, local y número de mesa). 
 
2.   Recepción de resultados en el TSJE 
 

Flujo de información 
 
 De acuerdo a la legislación vigente, la recepción de resultados es una facultad de los jueces 
electorales.  Sin embargo, el flujo de información comienza  en las juntas cívicas que son las encargadas 
de entregar las actas a los jueces.  A su vez, éstos las entregan a los tribunales electorales que son los 
organismos colegiados encargados de realizar el cómputo provisorio.  Una vez finalizado dicho 
cómputo, los resultados son remitidos al TSJE para el cómputo y juzgamiento definitivo de las 
elecciones (Anexo IX, Flujograma). 
 
 La recepción de los resultados del cómputo provisorio en el TSJE se efectuó, en su totalidad, 
entre el 12 y el 15 de mayo y si bien el proceso fue lento por la cantidad de sobres que se debían 
recibir y controlar, se realizó de forma normal, pacífica y transparente. 
 
3.   Las impugnaciones 
 
 Como se mencionó anteriormente, a partir del día 11 de mayo los tribunales electorales 
procedieron a realizar el cómputo provisorio o definitivo, según fuera el caso, consignando la cantidad 
de votos obtenidos por cada lista en cada una de las elecciones, los votos nulos y en blanco, así como 
las decisiones adoptadas por las autoridades de mesa. Recibieron, además, los incidentes planteados 
por los apoderados de los partidos políticos durante esta etapa del proceso, los que fueron remitidos al 
TSJE. 
 
 De acuerdo a los datos obtenidos por la Misión, el día de la votación se presentaron 121 
impugnaciones, 25 en la capital y 98 en el departamento Central, para diferentes elecciones, cuatro en 
el departamento de Caaguazú, dos en el departamento de Concepción y dos en el departamento de 
San Pedro, para todos los cargos, no presentándose ninguna en los demás departamentos.  Asimismo, 
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después de las elecciones, los partidos políticos plantearon una serie de incidentes detectados durante 
los cómputos provisorios por los que impugnaban elecciones completas en varios de los departamentos 
y se cuestionaban algunas constituciones de mesas.  Por ejemplo, la Alianza Democrática solicitó al 
TSJE, la impugnación general provisional de la totalidad de las actas electorales del departamento de 
Amambay y cuestionaron también los resultados de las elecciones en los departamentos de Paraguarí, 
Alto Paraguay, Alto Paraná, Asunción, Itapuá y Central, entre otras.  Estos cuestionamientos, a pesar 
de que algunos de ellos no fueron presentados en tiempo y forma, fueron atendidos en su totalidad por 
el TSJE y resueltos en la etapa de juzgamiento. 
 
 De acuerdo a lo establecido en la ley, la etapa de juzgamiento de los incidentes planteados en 
ocasión de las elecciones generales y departamentales, se llevó a cabo por los miembros del TSJE entre 
el 25 de mayo y el 1° de junio.  Según las resoluciones del TSJE, el mismo sometió 55 expedientes a 
estudio con las actas de incidentes planteados en los distintos locales de votación, diferentes notas 
presentadas por el Tribunal Electoral del departamento de Misiones y una nota de la Dirección General 
de Informática remitiendo 172 actas de escrutinio que no fueron computadas.  Asimismo, el TSJE 
estableció cuatro criterios básicos para la resolución de los incidentes: 1) no dar curso a los planteos 
generalizados donde no se articularan con exactitud las circunstancias que podían hacer variar los 
resultados obrantes en las actas de escrutinio; 2) en caso de discordancia entre los certificados de 
resultados, priman las actas de escrutinio; 3) en caso de verificación de que las circunstancias 
articuladas en los incidentes no concordaran con la realidad, estas serían desestimadas; y 4) en caso 
que la sustitución de miembros de mesa afecte a uno sólo de ellos, sin acta de escrutinio, se rechaza in-
limine el incidente.  En base a estos criterios y el estudio circunstanciado de los casi 200 incidentes 
planteados, el TSJE hizo lugar a 75 casos, de los cuales, en seis de ellos se declara la nulidad de todas 
las elecciones de las mesas, en cuatro  se anulan diferentes elecciones y en el resto sólo se corrigen los 
resultados de las mismas.  El resto de los incidentes fueron desestimados. 
 
 A raíz de esta decisión, la Alianza Democrática presentó, ante la Corte Suprema de Justicia, 
una acción de inconstitucionalidad en contra de las resoluciones del TSJE relacionadas con el 
juzgamiento de los incidentes, especialmente la parte que afecta a Asunción y a los departamentos del 
Alto Paraná y Alto Paraguay, fundada en la privación de los legítimos derechos constitucionales de 
defensa, debido proceso y de igualdad entre las partes, ya que consideró que no tuvo suficiente 
oportunidad para revisar los expedientes electorales y las irregularidades referentes al procedimiento de 
sustitución de miembros de mesa.  Asimismo, la Alianza Democrática consideró arbitrarias las 
resoluciones del TSJE por no haber fundado el rechazo de los incidentes. 
 
4.   El cómputo de los resultados en el TSJE 
 

Una vez recibidas las actas de escrutinio de los tribunales electorales, el TSJE debía realizar el 
cómputo definitivo para los cargos de Presidente y Vicepresidente de la República y de senadores. 
Además debía verificar las actas para los cargos departamentales. 
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 Esta etapa se realizó el 2 de junio y se desarrolló normalmente, con mucha celeridad por parte 
de los funcionarios del TSJE y en presencia de los apoderados de los partidos políticos.  De acuerdo a 
lo observado por los delegados de la Misión, no se registraron inconvenientes de ninguna naturaleza.  
Sin embargo, cabe destacar que, días antes al comienzo de esta etapa, el apoderado general del 
Partido Colorado, presentó un reclamo ante el TSJE por la falta de normas precisas sobre la forma en 
que se realizaría el cómputo definitivo de los votos.  Si bien el TSJE no se expidió formalmente ante 
este planteamiento, los apoderados del Partido Colorado se manifestaron conformes con la decisión 
final tomada por el TSJE en cuanto al procedimiento para la realización de esta actividad. 
 

El procedimiento adoptado por el TSJE, ya que no existe reglamentación al respecto, consistió 
en sumar las variaciones de los resultados, las actas no computadas y en restar de las mesas anuladas, 
surgidas del acta correspondiente al juzgamiento de los incidentes, al cómputo provisional realizado en 
los tribunales departamentales, agilizando de esta manera el desarrollo del proceso.  Es importante 
destacar que en un principio el TSJE tenía pensado realizar, nuevamente, el cómputo de cada una de 
las mesas, aunque esta idea fue desestimada luego de varios días de conversación entre los magistrados 
y los partidos políticos.  Las modificaciones realizadas a las actas de escrutinio en esta etapa, no 
cambiaron significativamente el resultado de las elecciones, ni alteraron la distribución de cargos en 
ninguno de los departamentos. 
 
 El cómputo definitivo arrojó como resultado de las elecciones presidenciales un total de 
887.196 votos para el Partido Colorado (55,35 por ciento), 703.379 votos para la Alianza 
Democrática (43,88 por ciento), 8.139 para el Partido Febrerista (0,51 por ciento) y 4.192 para el 
Partido Blanco (0,26 por ciento) (Anexo X, Resultados). 
 
5.   Proclamación de los candidatos 
 

El día 10 de junio, tal como lo establece la legislación vigente, el TSJE realizó, en un ambiente 
festivo, de concordia y civismo, la proclamación solemne de las autoridades electas para los cargos de 
Presidente y Vicepresidente de la República y Senador.  Para los cargos departamentales, la 
proclamación de las autoridades, estuvo a cargo de los tribunales electorales correspondientes a cada 
departamento y se llevó a cabo entre el 11 y el 22 del mismo mes.  
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Análisis de los resultados 



 



 
 
 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
1.   Los resultados del conteo rápido 
 

A continuación se presentan los resultados obtenidos del conteo rápido realizado por la OEA.  
Es importante notar que la confiabilidad del 95 por ciento o del 99 por ciento es válida para cada una 
de las estimativas separadas (o sea, por resultado individual). No es válida en conjunto para todas las 
estimativas de una vez. 
 
 
Estimativa Puntual, Error e Intervalo de Confianza 
de Los Porcentajes de Votos para Presidente 
Confiabilidad: 95% 
                                 Porcentaje         Límite       Límite          Error 
       Partido                      de Votos         Inferior      Superior           (%) 
 
       COLORADO                         58.2              55.5                  60.9              2.7 
       ALIANZA DEMOCRATICA              40.9               38.3            43.6              2.7 
       REV. FEBRERISTA                    0.7                   0.5                0.9              0.2 
       BLANCO                               0.2                   0.1                  0.3              0.1 
       Votos en Blanco                     0.8                  0.6                   1.0              0.2 
       Votos Nulos                         2.0                  1.6                  2.4              0.4 
       No Votaron                       19.6               18.4              20.8              1.2 
 
Estimativa Puntual, Error e  Intervalo de Confianza 
de Los Porcentajes de Votos para Presidente 
Confiabilidad: 99% 
                                Porcentaje        Límite    Límite           Error 
       Partido                     de Votos        Inferior     Superior          (%) 
 
       COLORADO          58.2              54.7                      61.7              3.5 
       ALIANZA DEMOCRATICA            40.9            37.5                      44.4              3.5 
       REV. FEBRERISTA                    0.7              0.4                         0.9              0.3 
       BLANCO                               0.2              0.1                         0.3              0.1 
       Votos en Blanco                    0.8                0.5                         1.1              0.3 
       Votos Nulos                            2.0               1.4                         2.6              0.6 
       No Votaron                       19.6            18.0                       21.2              1.6 
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Estos resultados, coincidieron, en general, con los resultados del conteo rápido realizado por 
SAKA  ya que éstos publicaron como resultado un 53,52 por ciento para la ANR, 43,06 por ciento 
para la Alianza Democrática, 0,50 por ciento para el Partido Febrerista y 0,18 por ciento para el 
Partido Blanco, registrándose un 1,79 por ciento de votos nulos y 0,95 de votos en blanco, lo que 
confirma aún más la exactitud de la muestra realizada por la OEA y la confiabilidad del sistema 
utilizado.  
 
2.   Las reacciones a los resultados 
 

Finalizados los comicios y dados a conocer los resultados del conteo rápido de SAKÃ y los 
resultados parciales del TSJE, en general, los principales partidos políticos aceptaron la precisión de los 
resultados y destacaron el buen clima en el que se desarrollaron los comicios.  A pesar de existir una 
prohibición al respecto, el candidato presidencial de la Alianza se proclamó ganador de las elecciones, 
aún cuando los resultados extraoficiales les eran adversos y el TSJE apenas había recibido el 10 por 
ciento de la actas de escrutinio.  Esta declaración generó temporalmente suspicacias y dudas acerca de 
la confiabilidad de los escrutinios, lo que motivó que horas más tarde el mismo candidato aceptara los 
resultados y descartara las posibilidades de fraude mencionadas de acuerdo a la información vertida 
por el director del registro electoral de que el 80 por ciento de los certificados habían sido falsificadas.  
Esta actitud del candidato de la Alianza, si bien no tuvo repercusiones políticas serias, motivó una 
denuncia del Partido Colorado en su contra, la cual fue elevada por el TSJE a la Justicia Penal para su 
tratamiento (al momento de la elaboración de este informe, la justicia no se había expedido con 
respecto a esta denuncia). 



 
 
 

 

CAPITULO X 
 

Las denuncias 



 



 
 
 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
1.   Marco legal 
 
 Conforme con la ley que reglamenta el Código Electoral, es competencia de la Justicia Electoral 
entender en los conflictos derivados de las elecciones generales, departamentales, municipales y de los 
diversos tipos de consulta popular establecidos en la Constitución y las faltas previstas en el Código 
Electoral.  La Justicia Electoral también entiende en los amparos promovidos por cuestiones electorales 
o relativas a organizaciones políticas y en faltas previstas en el Código Electoral.  Para los efectos 
prácticos, la Justicia Electoral se divide en tres instancias: el Tribunal Superior de Justicia Electoral, los 
tribunales electorales y los juzgados electorales. 
 
 En cuanto a los recursos, éstos serán interpuestos ante los jueces o tribunales competentes.  En 
el caso de las decisiones adoptadas por los jueces y tribunales electorales caben los recursos de 
apelación, nulidad y queja por apelación denegada o retardo de justicia.  En cambio, contra las 
decisiones adoptadas por el TSJE, solo cabe el recurso de inconstitucionalidad. 
 

En cuanto a las denuncias, en los casos de denuncias relativas a las faltas electorales 
establecidas en la ley, es competencia de los jueces electorales instruir sumario en investigación y 
aplicar las sanciones correspondientes.  Los casos de denuncias relativas a delitos electorales son 
competencia de la justicia penal, por lo tanto, los procesos por delitos electorales serán sustanciados en 
la jurisdicción penal ordinaria, de acuerdo a lo establecido en la ley que reglamenta la Justicia Electoral. 
 
2.   Etapa pre-electoral 
 

Recursos 
 

Los recursos presentados fueron fundamentalmente sobre la conformación de las mesas 
receptoras de votos.  Los recursos se interpusieron a raíz del tratamiento dado por los jueces al tema 
de las alianzas, por el cual se consideraba a la Alianza Democrática representada por los partidos que 
la integraban, significando ello que las mesas se integraban con representantes de la ANR, del PLRA y 
del PEN.  En este sentido, la ANR presentó varios recursos ante los jueces electorales, los que fueron 
rechazados por los tribunales electorales. 
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En algunos departamentos, sobre este mismo tema, la ANR solicitó la recusación de los jueces 

electorales.  En todos los casos, las recusaciones fueron rechazadas por los tribunales electorales. 
 
Asimismo, la ANR presentó un recurso en Caaguazú contra lo proveído sobre la acreditación 

de personería de los apoderados del PLRA y del PEN.  El Tribunal Electoral rechazó el recurso por 
ser extemporáneo.  
 

Denuncias del Padrón Electoral  
 

Previo a la realización de las elecciones, la Asociación Nacional Republicana (ANR) presentó 
directamente al TSJE los siguientes reclamos con respecto al Padrón Electoral: 
 

• Personas que figuraban en el padrón sin dirección  1.006.557.- 
• Tachas y reclamos             140.000.- 
• Residentes en el extranjero          74.682.- 
• Dispersión de votantes7                80.612.- 
• Grupos de cinco o más en una misma dirección8         210.392.- 
• Inscriptos del período 1996 que no fueron habilitados            35.464.- 

en el padrón de 1998. 
 
 La totalidad de los reclamos presentados por la ANR, fueron resueltos en forma negativa por el 
TSJE y los Directores del Registro Electoral e Informática. 
 

La respuesta del TSJE a estas situaciones fue la siguiente: 1) Los casos entregados 
corresponden a inscripciones de 1996 y no se anotaron direcciones porque correspondían a 
compañías o localidades que no estaban urbanizadas en ese momento. La cantidad entregada por la 
ANR es muy inferior a la mencionada por ellos; 2) el total de registros presentados es de 3.064 y un 
total de 16,345 reclamos.  En cuanto a los casos, ellos pertenecen a cambio de nombres y apellidos 
por haberse realizado una verificación con la base de datos del Departamento de Identificaciones o por 
reinscripción del propio ciudadano en 1997.  Otros casos son cambios de fechas de nacimiento, donde 
la inscripción corresponde a otro ciudadano con el mismo número de cédula de identidad y los últimos 
son por causa de defunciones certificadas; 3) se encontraron dos registros con los mismos datos, con lo 
cual el número es de 49.732 residentes en el extranjero.  Solamente en 20 casos existen certificados de 
residencia en Argentina, el resto no tiene pruebas de lo expuesto.  Debido a la falta de un registro oficial 
de residentes en el extranjero se hace imposible depurar los mismos en la actualidad.  Entre los datos 

                                                                 
7 Se refiere a los casos de los ciudadanos que no se volvieron a inscribir en el período ’97. Según el jefe de archivo 
del TSJE, los traslados fueron hechos por los mismos afectados. 
8 Se refiere a todos los departamentos que fueron tomados como muestras y en los cuales las direcciones citadas 
como iguales, indican una misma compañía o mismo barrio; en muy pocos casos fueron encontradas direcciones 
específicas como nombre de la calle y número de la casa. 
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entregados existían registros duplicados, que no se tomaron en cuenta; 4) en los casos analizados de las 
dispersiones se comprobó que corresponden a ciudadanos que volvieron a inscribirse en 1997 por 
traslado de residencia.  La última inscripción es la válida; 5) las direcciones verificadas corresponden a 
compañías o barrios; 6) las inscripciones del período 1996 que no fueron habilitados para 1998 son en 
su mayoría por estar inscritos más de una vez con la misma cédula, la cédula no existe en la base de 
datos de identificaciones, la boleta difiere de los datos de identificaciones o por minoría de edad del 
votante. 
 

Otras denuncias 
 
 Durante el período entre el 1° al 9 de mayo, se presentaron 12 denuncias formales ante la 
Justicia Electoral incluyendo entre otras, el cambio de oficina del registro electoral sin autorización 
correspondiente, la destrucción de propaganda electoral y la compra de cédulas de identidad (Anexo 
XI, Cuadro de denuncias y quejas).  Cabe destacar que muchos de los casos se resolvieron entre las 
partes por consentimiento mutuo.  Por ejemplo, en el departamento de Caaguazú donde se alegó la 
destrucción sistemática de propaganda electoral, el Juez Electoral convocó a las partes, junto con las 
otras organizaciones políticas, a una audiencia con el fin de resolver la cuestión.  Como resultado de la 
misma se firmó un acta de acuerdo entre los partidos, en presencia de los observadores de la OEA. 
 
3.   Día de la votación 
 
 Durante el día de la votación, los delegados de la Misión recibieron cuatro denuncias, las que 
se refirieron, en general, a los siguientes temas: 1) Presentación de elector a votar con cédula 
adulterada; 2) negativa del director de un local de votación a habilitar las aulas para los segundos 
cuartos oscuros; 3) descubrimiento de boletines oficiales para elección de Presidente y Vicepresidente 
en manos de un particular; 4) impedimento a ejercer el derecho al voto. 
 
 Asimismo, durante el día de la elección, el apoderado de la ANR presentó ante el Juzgado 
Electoral del segundo turno de la capital, una denuncia formal contra el candidato presidencial de la 
Alianza Democrática por la comisión de graves delitos electorales, a raíz de las declaraciones de prensa 
realizadas por el candidato liberal, a la 1:00 p.m., en las que aventuraba un triunfo de su candidatura de 
acuerdo a los sondeos de boca de urna. 
 

Esta última, al igual que las demás denuncias sobre delitos electorales presentadas en esta 
etapa, de acuerdo al seguimiento realizado por los delegados de la Misión, fueron remitidas a la justicia 
penal ordinaria y se encuentran en la etapa de sumario. 
 
4.   Período post-electoral 
 
 Después de las elecciones, no se recibió ninguna denuncia o queja, ni en la oficina central como 
tampoco en las oficinas regionales de la Misión de Observación Electoral.  Asimismo, no se registró 
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ninguna denuncia ante la Justicia Electoral.  La Misión en esta etapa se concentró en el seguimiento de 
las denuncias presentadas en el día de la elección, especialmente la denuncia contra el candidato de la 
Alianza Democrática. 



 
 
 

 



 

CAPITULOS XI 
 

Conclusiones y recomendaciones 



 

 



 
 
 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 El proceso electoral de 1998 en Paraguay da fiel testimonio del desarrollo de las instituciones 
democráticas de las ramas ejecutiva, legislativa y judicial que apoyaron, en cada etapa, la realización de 
las elecciones dentro del marco constitucional y en los plazos estipulados por la ley. 
 

La Misión desea felicitar a los miembros del TSJE por el desempeño de la organización y la 
administración de las elecciones del 10 de mayo de 1998.  En la opinión de la Misión de Observación 
Electoral, los resultados emitidos por el TSJE reflejan fielmente la voluntad popular del pueblo 
paraguayo.  Asimismo, cada ciudadano con interés y motivación de votar, pudo emitir su voto sin 
mayores impedimentos administrativos u otras presiones. 
 
 Los partidos políticos también tuvieron un papel positivo en el proceso electoral, asegurando 
que sus adherentes llegaran a depositar su voto, respetando el derecho de sus opositores de expresar 
sus preferencias mediante la boleta electoral.  La participación electoral, que supera el 80 por ciento, se 
debe en gran medida al esfuerzo de los partidos políticos.  Aunque el proceso electoral comenzó tarde 
por la misma incertidumbre, la campaña se caracterizó por su civismo y la casi completa ausencia de 
violencia. 
 
 La Misión reconoce también el apoyo importante del Poder Ejecutivo en aportar los recursos 
necesarios y el del Poder Judicial por las decisiones oportunas que aclararon, a tiempo, el panorama 
electoral para la realización de las elecciones. 
 
 Más importante es, sin embargo, el reconocimiento al pueblo paraguayo que acudió a las urnas 
en forma masiva y cívica, lo que representa un modelo para los demás países del Hemisferio.  Los 
paraguayos demostraron su fe en el sistema democrático y su interés en el futuro del país. 
 
 La Misión quiere aprovechar esta oportunidad para ofrecer algunas sugerencias que surgieron 
del trabajo realizado por los observadores de la Misión, con el fin de perfeccionar el sistema electoral 
en el país.  Espera, asimismo, que las sugerencias sean tomadas con el espíritu constructivo en que se 
las ofrece. 
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1) Estructura de la Justicia Electoral: Desvincular la nominación de los miembros de la Justicia 
Electoral de los partidos políticos, con el objeto de que en el futuro éstos lleguen a ser 
simples funcionarios ya que la estructura actual de las autoridades electorales crea ciertas 
dudas sobre la posibilidad de ser realmente operativo por un lado y de actuar de una 
manera objetiva por el otro.  Sería importante, además, ver la posibilidad de crear una 
división entre la parte judicial y la parte administrativa del sistema electoral. 

 
2) Integración de las mesas receptoras de votos: Regular el tratamiento de las alianzas 

electorales en el Código Electoral con el objeto de no dejar a la iniciativa de cada Juez 
Electoral la decisión sobre esta cuestión. 

 
3) Capacitación de los miembros de las mesas receptoras de votos: Buscar un mecanismo que 

permita lograr una mayor efectividad en la capacitación de los miembros de mesa, con el 
objeto de evitar la incertidumbre en cuanto al nivel de capacitación obtenido.  En el caso  
que siga la nominación de miembros a partir de propuestas de los partidos políticos, se 
recomienda coordinar mejor con dichos partidos a fin de evitar la duplicación de esfuerzos 
y el ahorro de recursos.  En el caso que la nominación quede a cargo de la Justicia 
Electoral, hacer la misma de carácter obligatorio con el objeto de lograr mayor 
concurrencia a los cursos y que los miembros reciban la mejor capacitación posible. 

 
4) Seguridad de los boletines de voto: Eliminar el sistema de firma de los vocales de las mesas 

receptoras de votos, dejando ésta solamente para el presidente de la misma.  Se 
recomienda reemplazar este sistema por un mecanismo de seguridad para los boletines a fin 
de evitar su falsificación, a través de códigos de barra o papel de seguridad, con el objeto 
de acelerar el proceso de votación y otorgar mayores garantías. 

 
5) Transmisión rápida de resultados preliminares: Eliminar, para las futuras elecciones, el 

sistema de transmisión rápida de resultados preliminares.  Al respecto, el TSJE podría 
explorar la posibilidad de implementar un sistema que le permita contar con resultados 
preliminares oficiales en el menor plazo posible, descartando la realización de “conteos 
rápidos” para evitar suspicacias que pudieran afectar la transparencia del proceso.  

 
La Misión observó que la Justicia Electoral no contó con los recursos humanos y materiales 
necesarios para implementar correctamente el sistema de transmisión rápida de resultados.  
Por ejemplo, el TSJE,  para recibir en Asunción los resultados preliminares contó con un 
número limitado de máquinas de fax.  Para corregir éstas y otras falencias, el TSJE buscó 
soluciones ad hoc, las que terminaron generando incertidumbre con respecto a la precisión 
y la puntualidad de este proceso.  El traslado de los "certificados”, estuvo a cargo de 
voluntarios jóvenes, quienes, a diferencia de los funcionarios electorales remunerados, no 
asumieron el compromiso de permanecer en sus puestos hasta después del escrutinio.  
Además, numerosos funcionarios electorales y representantes de partidos políticos carecían 
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de la información necesaria para facilitar y vigilar el desarrollo de la transmisión rápida de 
resultados.  Debido a una serie de inconvenientes, especialmente la supuesta existencia de 
actas falsificadas por un funcionario electoral, los resultados de la rápida transmisión nunca 
fueron presentados públicamente por el TSJE.    

 
6) Recursos: Incorporar una vía recursiva que permita a los partidos políticos impugnar o 

revisar las elecciones, en un instancia superior a las mesas receptoras de votos, con el fin de 
otorgar mayores garantías de transparencia e imparcialidad. 

 
7) Comunicación interna del TSJE: Establecer canales de comunicación más efectivos entre los 

distintos niveles y unidades de la Justicia Electoral a fin de lograr que las decisiones 
adoptadas lleguen rápidamente a los municipios alejados. 

 
8) Presupuesto: Buscar un mecanismo por el cual se suministren, a tiempo, los recursos 

económicos y humanos necesarios, del Poder Ejecutivo al TSJE y del TSJE a los demás 
órganos de la Justicia Electoral para el mejor desempeño de sus funciones. 

 
9) Oficinas de los Registros electorales: Fortalecer las oficinas de los registros electorales, 

dotándolas de mayor infraestructura y medios de comunicación. 
 

10) Sistema informático: Lograr la modernización del sistema informático de la Justicia Electoral 
en todas sus niveles, con el objeto de realizar en forma más rápida y segura la transmisión 
de resultados y los cómputos provisorios en los tribunales electorales departamentales. 

 
11) Cómputo definitivo: Establecer una reglamentación para la realización de los cómputos 

definitivos de los resultados, con el objeto de que la misma pueda ser conocida de 
antemano por los actores del proceso y dotar, de esta manera, de mayor transparencia y 
confiabilidad al proceso electoral. 
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